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P A R T E __O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el RBY, la R eina Regente (Q. D. G.J 
y Augusta Real Familia continúan, en está 
Corte sin novedad en su importante salud ¿

■ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES   DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Joaquín Sasot Saballs pidiendo indul
to de la pena de cadena perpetua que la Audiencia de 
Zaragoza le impuso en causa por el delito de asesinato: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección dé Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo dé; Estado y coctel parecéi* dé Mí 
Consejo de Ministros: - ■ ■ • ■ 1 !

Considerando que, cumplidos por él suplicante más 
de treinta años de condena, durante cuyo tiempo ha 
observado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 29 del Código, procede la remisión de la pena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Joaquín Sasot Saballs de la pena; 
de cadena perpetua á que fué condenado en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n tero  Stsos.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Za
mora, en que, usando dé las facultades que le concede 
el art. 2.6 dél Código, propone que la peña dé cuatro; 
años, dos meses y un- día de prisión correccional im
puesta á José Toribio Alonso en causa por atentado sé 
conmute por la de seis meses áéáfresto: ¡

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con la pfopuesta de la Sala sentenciado
ra, tomando en consideración lo consultado pof la Sec
ción de Estado y Gracia y justicia del Consejo de Esta-, 
do, que opina por el indulto’de la mitad de la pena, y. 
conforme con el parecer dé Mi óonséjó de Ministros: 

Considerando que atendido1 el daño causado por eí 
delito, la escasa malicia con que procedió el reo y lós 
tres años y dos meses que lleva extinguidos de conde-; 
na, de la rigurosa aplicación de la ley resulta notable
mente excesiva la pena; • ;

En nombre de Mi Augusto Hijo ' el R eV D; Alfon-, 
so XIII, y como Reina Regente deiReino,

Vengo enindultará José Toribio Alonso de los once 
meses que le falta cumplir de fa peüa de cuatro años,; 
dos meses y un día de prisión correccional á ‘que fué 
condenado en la causa de que se ha hecho mérito;

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Ríos.

Con arreglo á lo establecido en la excepción 1.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para que se ejecuten, sin las solemnidades de subasta,; 
las obras complementarias indispensables en el edificio 
destinado á Penitenciaría Hospital en el Puerto de San
ta María, importantes la cantidad de 7.499 pesetas 60 
céntimos, pudiendo delegar todo lo relativo á este ser
vicio en el Director general de Establecimientos pe
nales.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

'  ̂ ‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g en io  M ontero R ío s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS ,
En nombre de" Mi Augusta H ijo el Rey D. Alfon-1 

so XIII, y  como R eina Regenté del 'Bein'o, dé confor
midad con lo propuesto por el Ministerio' de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en el cargo dé Inter
ventor de la Ordenación de Págos por obligaciones del 
citado Ministerio el Intendente de Ejército D. Eduardo 
Sáénz de Tejada y  Fernández dé. Castro';

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres. ’ 11

MARIA CRISTINA
u El Ministro de Hacienda, - : !

6(rmAii€tamaio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R ein a  Regétíte del Reinó, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio dé la. Guerra, 

Vengo én nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del citado Ministerio á D. To
más Velázquez dé Castro y Pelegrini, Intendente de Di
visión.

, Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
fc El Ministro de Hacienda, -

fieYmáii 6aniaz6i

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN-CIRCU L AR
Excmo. Sr.: Habiéndose observado que en la rela

ción de vacantes de destinos civiles publicada en la i 
Ga c e t a  d e Ma d b id  del díál." del mesactual, se hapa- 
decido el error de,consignar al ele Guarda del término ¡¡ 
del Ayuntamiento de Plá, señalada con el núm. 173, eli 
sueldo de 5‘4D pesetas en vez de 540;

, El R e y  (Q. D- Gr.), y en Su nómbrela J íb in a  Regenté i 
del Reino, ha tenido á bien disponer se entienda recti 
fícada la expresada relación en elsentido de que el suel- 5 
do de la plaza referida es el de 540 pqsetas anuales, í 
equipo y vestuario. “

De Real orden lo digo á V. Él para su conocimien
to y demás efectos. Diós guardé 4 V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1893,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.. . .  -

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por la Junta de gobierno del Colegio de Procurado
res de esta Corte, solicitando se declare, en razón á que 
se han suscitado dudas, que á los Procuradores nom
brados de oficio para representar á litigantes pobres ó 
procesados no debe exígírseles otro papel que el de ofi
cio para Tribunales:

Resultando que la vigente ley del Timbre dispone 
en su art. 110 que cuando los que sean parte de un 
pleito gocen de la consideración de pobres se empleará 
el papel de oficio, y en el art. 111 que cuando unos in
teresados sean pobres y otros no cada cual suministra
rá el papel que á su clase corresponda para las actua
ciones que hayan de practicarse á su instancia ó en su 
interés, extendiéndose también en papel de oficio las 
que sean de interés á unos y á otros:

Resultando que está asimismo dispuesto por el ar
tículo 4.° de dicha ley que la Hacienda pública entre
gue gratuitamente á ios Procuradores el papel de oficio 
que reclamen, ateniéndose á lo que respecto del parti
cular se dermine:

Resultando que con motivo de dudas análogas 4 las 
de que ahora se tratá, suscitadas por los artículos 44 
y 45 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, sé dispuso 
por Real orden de 7 de Febrero de 1883 que se facili
tara gratis á los ProCürádóres el papel de oficio que 
necesitaran para representar á litigantes pobres, en ra
zón á que dichos preceptos respondían, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, á favo
recer á las el ases menesterosas:: \ ¡

Y considerando que subsisten hoy las razones en 
que se fundó la Real orden citada, además de que nin« 
guna duda ofrece el mencionado art. 4.° de la vigente 
ley del Timbre; , . , . ,

S. M. el R éy  (Q. D. Cr.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobierno en el Arrendamiento 
de Tabácós, se ha servido disponer que se facilite gra
tis á los Procuradores el papel timbrado de oficio, ha
ciéndose la entrega' dél mismo á los Tribunáles y Juz* 

• gados, los cuales cuidarán de incluir en los presupues
tos que formen él qué aquéllos necesité» y dé Exigir 
que ée justifique su legítima inversión. • '*Jw 

De Real orden lo digo á T ri: para su inteligencia y  
fin es cónsígufeñteéDios gíiárde 4 Vi l .  muelíos años» 
Madrid1€deEaerode 1893*̂  w  : -

Sr delegado del Gobierno .en el Arr éndanúento^ke/Ta- 
bacos.-í tí j Hit .'j-.jn** «i

Ilmo¿ Sr..: Repitiéndose can ¡frecuencia el hecho de 
que en las AduáfiáS^é ^ é ^ f ^  ál ’Úespachb libfok de 
autores ,españoíesqñe,se devuelven del extranjero, á 
cuyos libros se imponentes: correspondientes derechos 
de Arancele^Jj^nd; su origen
arreglftrárló:preceptuado en la disposición 7. vdhdlcha 
tarifa:  ̂ {»  ̂ ' ■ , $

Consideran.dpque los preceptos contenidos én aqué- 
lia no responden 4 las necesidades actúales del tsafñer- 
ció de librería, porque muchas dé laá obras que sé edi
tan en España se publican por entregas, que se envían 
inmediatamente después de su impresión á países exJ 
tíanjeros, y sobre todo á la América Central enpaque- 
tes postales para su venta, siendo mi este caso imposij
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ble el cumplimiento de los preceptos de que se hace 
mención:

Considerando que no es justo que si la venta no se 
realiza se añada el quebranto que esta contrariedad su
pone el que se origina con el pago de los derechos de 
Arancel:

Considerando que las prescripciones de la disposi
ción 7.a tiene por objeto evitar que una obra española 
pueda ser reimpresa en el extranjero, y luego importa
da en España con libertad de derechos, con lo que se 
perjudicarían los intereses particulares y los del Estado:

Y considerando que tratándose de libros pueden 
emplearse medios más prácticos que los que determina 
la legislación vigente para justificar la nacionalidad de 
aquéllos;

El Be y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones, se ha-servido disponer 
se amplíe la disposición 7.a del Arancel en el sentido 
siguiente:

L° Que para aplicar'franquicia de 'derechos á las 
obras impresas en español que se reimportan en aque
llos casos en que no se hayan podido cumplir los pre
ceptos del caso- 2.° de la mencionada disposición, será 
necesario que soliciten la reimportación los'autores, 
editores ó traductores de las mismas.

2.° Que para justificar la nacionalidad de las obras 
las Aduanas atenderán al titulo y pie de imprenta de 
aquéllas.

Y 3.° Que en los casos de duda las Aduanas darán 
conocimiento á esa Dirección general á fin de que se 
practiquen las oportunas comprobaciones cón los ejem
plares depositados en el Ministerio de Fomento para 
justificar la impresión á España de los libros que se-tra
te de reimportar:

De Real orden lo participo á V. L para su conoci
miento y efectos que procedan. BioAguardé á jV. L mu
chos años. Madrid 15 de Febrero de 1893, ■

GAMAZO
ftté Director general de Aduanas.

limo. Sr,: Vista la Real orden trasladada por la Sub
secretaría del Ministerio de Estado en 17 de -Noviembre 
último, en la que se transcribe un despacho del Cónsul 
de España en Shanghay consultando * si puede expedir 
manifiestos por separado para las mercancías que desde 
aquel puerto se conducen á la Península en. buques, dé
las mensajerías francesas con transbordo en Marsella: 

Resultando que los términos de la consulta se fun
dan en la escasa importancia de las expediciones co
merciales que desde Shanghay se destinan á España, 
lo que hace imposible se fleten buques con el objeto de 
conducir á aquéllas directamente, teniendo que> utili
zarse en su consecuencia los vapores de las mensaje
rías francesas que, por ser de grancabida, sus mani
fiestos son muy extensos, lo que es causa de que el re
ferido .Cónsul proponga la adopción de un.manifiesto 
especial para las mercancías'destinadas á España, cre
yendo interpretar fielmente los preceptos de la dispo
sición 12 del Arancel vigente; .

Considerando que desde la fecha en que se formuló . 
la consulta han variado considerablemente las condi
ciones del comercio que se hace entre China y el Japón 
por la vía de Marsella, así como las circunstancias que 
se requieren para justificar el origen de los productos 
de las naciones Convenidas:

Considerando que en la actualidad China,, Japón y 
Francia son países á los que se concede el beneficio de 
la segunda tarifa del Arancel vigente:

Considerando que los buques extranjeros que acos
tumbran á cargar los productos de la China y Japón en’ 
lo* puertos de aquellos imperios rinden sus viajes en. 
Marsella y allí transbordan dichos productos para Es
paña, pero arriban y hacen operaciones de comercio en 
Suez, Fort Said y otros que no pertenecen á naciones 
convenidas:

Considerando que por esta circunstancia se ha de 
justifica’* él tTónsito'de dichas mercancías, con arreglo á 
lo dispuesto en el apartado 3.° de la disposición 12 del 
Arancel: 5

Considerando que para justificar dicho tránsito el 
apartado 6.° de la citada disposición establece que las 
mercancías deberán venir consignadas á España en el 
manifiesto formado en el puerto de carga del corres
pondiente país convenido, y que si luego se transbordan 
en el manifiesto que se forme deberá consignar el Cón
sul de España respectivo, en vísta de los oportunos do
cumentos, que las mercancías se cargaron en una nación 
convenida y se destinan á España:

Y considerando que el apartado 5.° de la repetida 
disposno ti 1.2 previene que los certificados de origen 
de os proHúctos de la China y del Japón se redactaron 
en españ 1 los consulados nacionales y que los bu

ques conductores podrán transbordarlos sin que pier
dan los beneficios correspondientes, siempre que el 
transbordo se justifique;

El Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer se resuelva la* 
consulta de referencia en los términos siguientes:

1.° Que sé encargue al Cónsul de España en Shan
ghay y á todos los Agentes consulares acreditados en el 
Japón y en la China que, al extender los certificador 
de origen para los productos, de aquellos imperios que 
se destinen á España, hagan constar en dichos docu
mentos el nombre, clase y bandera del buque conduc
tor y el puerto en que el transbordo haya de verifi
carse.

2.° Que se obstengan de visar los manifiestos gene
rales de la carga ni otros especiales, siempre que el bu
que no haya de arribar á ningún puerto español.

3.° Que los Cónsules y Agentes consulares españo
les residentes en los puertos en que los transbordos se 
verifiquen hagan constar en los manifiestos que visen, 
correspondientes á los buques que conduzcan las mer
cancías á España, que éstas han sido tomadas de trans
bordo de otros que procedían del Japón ó de la China, 
siempre que les conste esta circunstancia en vista de 
los documentos de la Aduana del puerto extranjero en 
que el transbordo se realice.

Y 4.° Que á fin de evitar dudas al comercio y á las 
Aduanas se publique esta resolución en la Gaceta y  
BúUtífbdeeste Ministerio; advirtiéndose que las mer
cancías que se transborden en puertos europeos en las 
condiciones referidas y que se hallen incluidas en la 
tarifa especial ñúm. 4, deberán adeudar los recargos en 
ella establecidos.-

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I* mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1893i

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los 
Sres. Deutsch y Compañía solicitando la habilitación 
para la descarga, despacho y almacenaje de petróleo 
bruto del punto denominado Huerta del Tapial, sobre 
el río Guadalquivir, en Sevilla; en donde tiene estable
cida una instalación completa para recibir en buques 
cisternas la expresada mercancía:

Vistos los informes emitidos por la Delegación de 
Hacienda, Administración de Aduanas, Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y Comercio, Comandan- 
dancia de Carabineros, Junta de Obras del puerto y Co
mandancia militar de Marina dé Sevilla:

Resultando de los antecedentes unidos al expediente 
instruido al efecto que los Sres. Deutsch y Compañía 
tienen establecido en él citado punto, distante unos 
1.260 metros-del muelle, varios depósitos con los apa
ratos necesarios para la descarga y despacho de los pe
tróleos brutos que reciban para refínar en su fábrica 
La Lucilina, cuyos depósitos reúnen las condiciones 
prescritas al objeto para que se destiñan, y se hallan 
unidos á los ferrocarriles andaluces por un ramal cuya 
construcción, así como la. de los citados depósitos y apa
ratos, fué autorizada por Real orden de 19 de Enero 
de 1892;

Resultando que si bien los informes*de* lasi*Autori
dades* provinciales citadas están conformes en que se 
acceda á laq>retensióñ dedos reclamantes, em el de la 
Junta de Obras del puerto se trata de la manera de pre
venir é impedir los riesgos de incendio por la inmedia
ción dei río á los depósitos:

Y considerando que en lo referente al servicio de 
Aduanas ño hay inconveniente en acceder á lo que se 
solicita, toda vez qué, tanto los depósitos como los apa
ratos destinados á la descarga, despacho y almacenaje 
permiten el cumplimiento de las instrucciones conteni
das en la Real orden de 25 de Mayo de 1892;

S. M. el Rey (Q. B. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Rrino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se habili
te el punto llamado Huerta dél Tapial, en la margen 
izqñiferdá del Guadalquivir, én Sevilla, para ía descar
ga, despacho y  almacenaje de petróleo bruto que para 
su refino importen los Sres. Deutsch y  Compañía, siem
pre que por los mismos se cumplan las prescripciones 
vigentes para estos casos; entendiéndose que desde el 
punto de atraque de tos barcos se conducirá el petróleo 
á los aparatos de pesar por una tubería al descubierto 
provista de las correspondientes llaves de paso, para 
cortar la salida cuando sea necesario, y que los despa
chos se efectuarán en el punto que se habilita por los 
funcionarios que designe el Administrador de la Adua
na de Sevilla, vigilándose la descarga por la fuerza de 
Carabineros veteranos afecta á dicha Aduana, toda vez

que el punto habilitado se entenderá, para los efectos* 
de las operaciones de importación de petróleos, como 
formando parte del recinto de la misma Aduana, según 
se ha dispuesto en casos análogos; todo ello sin perjüi- 
ció de que la Junta de Obras del puerto proponga al 
Ministerio de Fomento, en el curso de esta habilitación,, 
lo que estime oportuno para evitar los inconvenientes 
á que se refiere en su informe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Marzo de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por Doña. 
Gaspara Carvajal, viuda de Arias, del comercio de-Bar
celona,, en solicitud de que si se introducen al consumo* 
16 cajas de papel para envolver cigarrillos, que proce
dentes de la isla de Cuba se hallan en el depósito de di
cha ciudad, sólo se les exija la diferencia de derechos 
que existe entre los que pagó dicha mercancía en la 
Aduana de la Habana, como producto del extranjero, y 
los que corresponderían satisfacer en la Península se
gún el Arancel vigente si viniesen directamente del 
extranjero:

Resultando que la pretensión aducida se funda en 
que en que el comercio que se hace entre España y sus 
provincias de Ultramar es de cabotaje, y en que por 
diversas resoluciones del Ministerio de Ultramar se ha 
concedido á las mercancías extranjeras que se impor
tan en la isla de Cuba procedentes de la Península los 
beneficios que ahora se pretenden:

Considerando que, tanto la base 9.a de la ley de 1.° 
de Julio de 1869, como el Arancel vigente de Aduanas, 
no consienten exenciones ni rebaja de derechos á favor 
de ninguna industria, Sociedad ó particular, de cual
quier condición que sean:

Considerando que si bien el Real decreto de 29 de 
Abril de 1892, aprobatorio de los Aranceles de Cuba y 
Puerto Rico, dispone en su arfc. 8.° que las mercancías 
extranjeras importadas en la Península ó Puerto Rico 
que se reexporten á la isla de Cuba y hayan satisfecho 
los derechos de Arancel en aquellas Aduanas, abona
rán la diferencia entre las respectivas tarifas al ser in
troducidas en la citada isla, nada estipula respecto á la  
de Puerto Rico el citado Real decreto:

Considerando que los Aranceles de las islas Filipi
nas no establecen exención ni rebaja de derechos dé 
ninguna ciase para casos análogos:

Y considerando que sería peligroso hacer extensivo 
á la Península el beneficio que se pretende, porque esta 
y sus posesiones se rigen por presupuestos distintos y 
tienen Aranceles inspirados en necesidades diferentes, 
y por éste medio podrían desvirtuarse los preceptos de 
unos y otros;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose cón lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Junta de Aran-» 
celes y Valoraciones, se ha servido disponer se desesti
mé la instancia de referencia, y que á esta resolución 
se dé caráctér de generalidad, por tratarse de un asunto 
de transcendencia para los intereses del Tesoro.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocí - 
mientó y efectos que procedan. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 17 de Febrero de 1893.

gama m
Sr. Director general de Aduanas..

M 1 IS T M IW  M ^ O B E M á lO S

,  REALES ORDENES .
Eh atención^ las noticias- oficiales reeiMdias en este 

Ministerio' dando conociraiento de haber ocurrido ei 
día 19 del corriente mes dos nuevos casos de fiebre 
amarilla, en la bahía de Buenos Aires (República Ar
gentina), y conforme á lo prevenido en los artículos 
30, 34 y 36 de la ley de Sanidad; Real orden de 10 de 
Septiembre próximo pasado y reglas 1.a, 2:a, 4.a, 6.a á 
la &a y 38 de la Real orden de 23 de Septiembre del año 
último;

El R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R s e n a  Regente 
del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Buenos Aires que hayan salido des
pués del cha 9 del actual y lleguen át nuestros puertos 
con posterioridad á 1 a publicación de esta Real orden 
con cualquiera clase de patentes; debiendo considerar
se notoriamente comprometidos, sin determinación de 
fecha, los puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Buenos Aires.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te-
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^riiorio de su mando, ©ios guarde á Y. S. muchos 
gños. Madrid 20 de Marzo de 1893.

GONZÁLEZ

t&resJ Gobernadores civiles dé las provincias marítimas, 
" Comandante general de "Ceuta y Gobernadores mili* 

t̂ares de Alhucemas. Melilla é-islas Chafarinas.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Am ento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Arzúa (Coruña), ha 
emitido con fecha 4 de Febrero último el dictamen si- 
.gme&te:

«Excmo. Sr.vLa lección ha examinado el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de Arzúa, decretada 
por ei Gobernador civil de la Comía en 13 del pasado 
Enero, y A cuyo expediente se h a n  unido algunos ante
cedentes» .

¿Fúndase el Gobernador en que se siguieron, proce
dimientos de aprernio contra EL Andrés Ayra Pastoriza, 
que :fué Depositario municipal, para que ingresara en 
Gaja:28.588 pesetas que tenía en su poder al ser separa
do en 9 de Mayo de 1887, sobre lo cual recurrió el inte
resado á ese Ministerio, siendo desestimado su recurso: 
en que dicho interesado aún adeuda á la Caja munici
pal 26*519 pCL'otas 83 céntimos,-y ique-siñ caoisa algum 
se ha para)izado la ejecución, y  é  pesar de haber sidc 
amonestado el Ayuntamiento9 con lo cual se perjudica 
ai vecindario., y  como •ademá&eon alió se-habían come
tido, ó ou juicio, algunos delitos, acordó, además de fe 
suspensión, pasar .los ¿antecedentes á  la Audu^neia éel 
territorio.

El Ayurtamiento, em su recurso de alzada, ind ica qrn 
el Gobierno de fe. p :ov ncia mandó suspender el ^#óce- 
dimiento de apremio én oficio de 1.° de Mayo de 4888; 
pero habiendo ordenado después q ue se continuara y  se 
celebró subasta de los bienes embargados, gue resudtd 
nula por defecto de forma; y añade, que seguidos pr 0" 
ceñimientos contra los Depositarios deudores, se ha se> 
ñalado para nueva subasta él 23 de Febrero, sin que 
por tanto exista negligencia grave ni menos delitos.

El Gobernador manifiesta en sus informes que el 
Ayuntamiento fué objeto de varias amonestaciones y 
apercibimientos, y que se demuestra, á su juicio, la ne
gligencia por anunciarse la primera subasta en la tota
lidad de los bienes, sabiendo que así no tendría re
sultado»

Se une certificación del Secretario dél Ayuntamiento, 
con el V.° B.° del Alcalde, en qpe se comprueban los 
hechos expuestos por la Corporación, y que en 26 de Di
ciembre último se acordó por ella imponer multas á los 
Depositarios que no rindieian cuentas.

Aparece también, que conforme con el informe dé la 
Comisión provincial, en 1889 mandó el Gobernador se
guir el proce Jumento de apremio.

Según acta de la Junta municipal, lo que adeuda 
Ayra son 26 345 pesetas y 3 céntimos.

En 20 de Mayo de 1890 .se apercibió á la Alcaldía 
por haberse dejado de recaudar 5.429 pesetas de lo que 
correspondía satisfacer á los pueblos para gastos carce
larios y por las cantidades que retejía en su poder el 
ex Depositario. . „   , ;

Al devolver pl Gobernadqr el, .presupuesto en 14 de 
Noviembre del mismo año, previno ni Ayuntamiento 
que ingresara lo. que,adeuda aquel empleado.

En 25 de Septiembre de 1891se volvió A apercibir al 
Ayunta rdento, y en 6 de Octubre se lé recordó lo 
mandado.

La: Seccióu de .Política de esé- M in is te rio ' yute Subse*- 
cretaría se limitan á proponer la remisión dél expedien
te á este Consejo.

La Sección conceptúa' que aparece de este expedien
te que el Ayuntamiento de Arzúa, lejos de incurrir en 
la negligencia grave que se le atribuye  ̂ha usado de 
todos los medios, incluso el de acordar lafemposiciónde 
multa al Depositario ó Depositarios qúe retenían fondos 
dei pueblo en su poder, sin que se pruebe que haya 
desatendido las amonestaciones defe Gobernador, como 
demuestra el que está anun ciada la subasta de los bie
nes embargados, con lo cual el Tesoro municipal que
dará reintegrado.

Tiste, pues, Jo que disponendoaartículos 180, 181 y 
182 de la ley Municipal;

La Sección opina que se alce la suspensión del Ayun
tamiento de Arzúa, decretada por el Gobernador de la 
Coruña, sin perjuicio de lo que los Tribunales ordina
rios acuerden en su dia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Seina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen,.serba servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento

y demás efectos, con devolución dei expediente. Dios 
guarde 4 Y» S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1893.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de la Coruña»

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
4 la suspensión del Ayuntamiento de Vega de Ribadeo 
(Oviedo), ha emitido con fecha 7 de Febrero último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimientto de lo dispuesto por 
Real orden de 3 del mes corriente, recibida en este Con« 
sejo el día 5, la Sección ha examinado el expediente 
relativo A la suspensión del Ayuntamiento de Yega de 
Ribadeo, que fué decretada en 22 de Diciembre último 
por el Gobernador interino de la provincia de Oviedo, 
en virtud de un informe del Negociado de cuentas, se
gún el cual estaban por rendir las de dicho Ayunta
miento correspondientes á los años 1881-1882 á 1885- 
1886, y por contestar los reparos de las de los años eco
nómicos de 1865 1866 4 1880 1881.

Al comunicar el Gobernador al Alcalde la resolución, 
-expuso varias considéraeiones como fundamento y mo
tivos de la misma, y el Alcalde, Teniente y Concejales 
suspensos las combatieron en escrito dirigido á Y. E., en 
que manifiestan, entre otros extremos, que parte de los 
interinos carecen de condiciones legales para serlo, y 
que las cuentas de los años 1886-1887 y siguientes están 
ya aprobadas por el Gobernador, con la excepción de 
la de 1889-1890 que está ya terminada con la aproba
ción de la Junta municipal, acompañando en corrobora
ción de sus asertos varias certificaciones y pidiendo se 
les reponga en el ejercicio de sus cargos, y se pase el 
tanto de culpa al Tribunal Supremo para que proceda 
á lo que haya lugar contra el Gobernador interino.

La Sección de ese Ministerio, considerado que los 
motivos en qué sé apoya lasuspensión de los Conceja
les de Ribadeo no revisten el carácter de gravedad que 
reconoce la Autoridad gubernativa de la provincia en 
su providencia de 22 de Diciembre, más aun cuando 
deshechos que en la misma resultan aparecen desvir
tuados por las certificaciones que los interesados han 

a\pprtaáü al expediente; y considerando que no aparece 
ei \  el mismo ninguna de las responsabilidades de que 
tnfeta ol art. 180 de la ley Municipal, ni existe la extra- 
lim/hapión de que habla el. 189, * opina que prpeede revo
car 1 a providencia del Gobernador y alzar la suspensión 
del AcYuĥ ardiento^decrefcada por el mismo.

La Sécción entiende que la expresada suspensión 
no estu "yo justificada, atendida la deficiencia del expe
diente ,ete. que recayó y  hechos que
la inotiv aren. ; . .
¿ En,coL^^encia?>opina, dé conforiuidadpouJanota , 

de e§e, Mfe 'Me?ÍG, que procede dej ar sin efecto la refe
rida suspem sión. ^

. Y confor: mándase S. M..$] (Q, P. G,), y en su
nombre la R.* una.Regentehel.Réino, con el preinserto 
dictamen, se iba servido resolver como en el mismo se 
propone.

Pe Real ordupi lo. digo á Y. S. para su conocimiento
y demás efectos, .con devolución del expediente. Dios
guarde á Y. S. muchos años Madrid 20 de Marzo,:
de 1893. .L fe ■ - v :- fe; ^

. ■: . GONZALEZ .

Sr, Gobernador civil de Ja provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomenfe del Consejó de1 Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento y alzada de ios Conce
jales de Castro.d lm >  Alt o cuerpo ha ^rajíido cqu fecha 
31 ¿e Eceu> ú’timo el siguiente dictamen:,

«Excmo. Sr.: La Stecióp* lía examinado el éxpedieu- 
te de suspensión dél Ayunta miento de Castro decreta- 
dapoi\fí Gobernador deda-Cbruña en 10, del ,corrien- 
tepies. t _ . v . , .. . ,
* Fuuaase dicha. Autoridad en que el referido Ayun

tamiento tiene pendientes,de recaudación créditos pqr 
valor tu, 6.571 pesetas prucedebtfeá de ejercicios .ante
riores -1 • de 1891,'no obstante las, prevenciones de aquel 
Gobiern^; en que correspondiendo &! Ayuntamiento 
por el recargo municipal ea las vidalas personales 
796 pe- 25 céntimos en el año 1890-SÍ, en la liquida
ción de. r t e ix lo y:* sajue*to se figuran com > egresa
das. 810 y 23 y pendientes de cobro 29*2? 6 sea un to
tal de 039 pesetas 50 céntimos; en que en el repartí- 
miente vecinal, aprfebadopor el Gobernador de la pro
vincia sa notó el exceso de 452 pesetas y b0 céntimos, 
respefeo al ciufe se dispuso se bonificase á los contribu- 
yeiifcea, ¡o cual no se ha efectuado; en que se han hecho 
gestiones para cobrar recibos de repartos municipales 
que dejó pendía ic? de cobro el Recaudador difunto, y

que los Concejales, á excepción de D. Manuel Pando y 
D. Francisco Maceira, aparecen con rebajas en las cuo
tas por Consumos en el año 1892 sin causa justificada.

Entendía el Gobernador que se habían desobedecido 
sus órdenes para la cobranza de los créditos; que en las 
cédulas personales se había defraudado al Tesoro pu
blico en beneficio de los fondos municipales; que en el 
repartimiento vecinal no se había hecho á los contri-

■ buyentes Ja bonificación mandada; que se usurparon
■ atribuciones del Juzgado municipal al notificar á los 
; contribuyentes que pagaran recibos que el Recaudador 
5 dejó pendientes de cobro, y creyendo que se habían 
I cometido omisiones y usurpaciones de carácter grave 
s dictó la suspensión y mandó pasar los antecede tes al 
j Fiscal de la Audiencia del territorio. El Ayuntamiento 
\ suspenso indica en el recurso de alzada que el Gober- 
| nador dispuso, por oficio de 25 de Junio de 1892, que no

se apremiase á los responsables de las cantidades no 
cobradas en los años de 1882-83 y 1883-84; añade que 
de las cédulas personales en el año 1890-91 quedan sólo 

? recaudar 69 pesetas 75 céntimos, de las que es res
ponsable, y está apremiado, un Concejal interino que lo 
era entonces; que la bonificación á los contribuyentes 
se acordó que fuese en el cuarto trimestre; añaden 

I también que no trataron de cobrar los recibos que dejó 
; pendientes el Recaudador y se limitaron á pasar reía*
: ciones á las parroquias para conocimiento de los deu

dores, y terminan diciendo que en el año de 1892 93 
hubo baja en el cupo del Tesoro por Consumos, por lo 
cual también se disminuyeron las cuotas individuales, 
y que además el Ayuntamiento, con arreglo al regla
mento, no interviene en el reparto.

Se acompañan los justificantes necesarios, como son 
los acuerdos del Ayuntamiento, órdenes del Goberna
dor y certificación de que según Real orden comunica
da por el Ministerio de Hacienda se ha rebajado el 
cupo por consumos para el año de 1890-91.

La Sección de política de ese Ministerio, y conforme 
con ella la Subsecretaría, se limitan á proponer el pase 
de los antecedentes al Consejo, y ésta Sección encuen
tra, que como se observa por la relación de los hechos, 
que no se justifican debidamente, no se prueba que 
aquellos sean tales que revelen negligencia grave por 
parte de la Corporación, y por ello, visto lo dispuesto 
en los artículos 180, 181 y 189 de la ley Municipal;

Opina que procede que se alce la suspensión del 
| Ayuntamiento de Castro, decretada por el Gobernador 
j de la Coruña.»
j i Y conformándose S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su 
: ¡nombre la R ein a Regente del Réino> con el preinserto 
úictanmú, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás'efectos, eon devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1893.

qONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Pasado á informe de la Sécción de Gobernación y 
Foménto del Consejo de Estado e l, expediente relativo 
á la suspensión de D. Juan Fernández Yáñez en sus 
cargos de Alcalde y Concejal, y de D. Manuel Francisco 
Pacheco, Concejal, del Ayuntamiento de Villanueva de 
los Infantes (Ciudad Real), ha emitido con fecha 14 ¿el 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Reaí orden de 24 de Febrero últi
mo, recibida el 9 del actual, se ha remitido á ipforme 
de esta Sección el adjunto expediente, relativo á la sus
pensión de los Concejales del Ayuntaiqiénto de Yiha- 
nuevá de los Infantes D. Juan Fernández'Yáñez y Don 
Manuel íranciscq Pacheco, que ha decretaba por.
él Gobernador de Ciudad Real en J.° del expresa
do mes. ( 5' ' ’ ’ , . , ,

De las diligencias practicada^ por el'Delegado que 
dicha Autoridad nombró á fin de insp^cciqiiar la Admi
nistración municipal del referido. jesuíta: que
reclamados los libros de bó¿faWÍidá¿vÍ)iario de ingre
sos y de gastos y los demás auxiliares' correspondien
tes al actual ejercicio, no aparece hecho,.en ellos asien
to alguno serio, únicamente extractado el presupuesto; 
que del examen de los cargaremes y libramientos que 
carecen de la autorización del Alcalde, Interventor, 
Depositario y Secretario, resulta que los pagos han.ex
cedido en 4.107 pe'setas 81 céntimos á los ingresos: que 
siri la oportúná autorización del Ayuntamiento se halla 
en poder de uu Agente de Madrid una jámila ó inscrip
ción representativa del 80 por 100 de sus biei^s de 
propio.-; que en libro de actas no consta que se haya 
hecho la elección de los Vocales asociados el
arrendatario de los Consumos no ha prestado u nza 
correspondiente; que se hallan sin tramitar expe* A tes 
ejecutivos incoados contra los fiadores de D. Al onío
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Huáscar y D. José María López, que deben 13.819 pe 
setas 23 céntimos el primero y 1.815‘21 el segundo: qui 
el Alcalde ba dejado de dar cuenta al Ayuntamiento d< 
cierto descubierto de D. Francisco Pacheco; que n< 
está legalmente formalizado el contrato de arriendo d< 
pesas y medidas rematado á favor de D. Rosario Sán 
chez Hurtado por la cantidad de 11.508 pesetas 20 cén 
timos; que no existen como ingresadas en Caja, á pesai 
de haber sido entregadas en la mesa presidencial com< 
depósito para tomar parte en ciertas subastas las can 
tidades de 1.085 pesetas 62 céntimos por un lado y  32( 
por otro, si bien cuando se estaba firmando el acta se 
presentó el Secretario con dichos depósitos, aparecien
do además otros hechos que constan detallados en las 
respectivas diligencias.

En vista de esto y de lo expuesto por el Alcalde en 
descargo de los referidos hechos, dictó el Gobernado! 
en 1.° de Febrero último providencia, por virtud de h 
cual amonestó á todo el Ayuntamiento por falta de vi
gilancia de los servicios municipales, suspendió en los 
cargos de Alcalde y Concejal á D. Juan Fernández Yá> 
fiez y del cargo de Regidor al Interventor D. Manuel 
Francisco Pacheco, y ordenó se pasase el tanto de cul
pa á los Tribunales y se formase expediente separado 
para decretar lo que procediera contra el Secretario del 
Ayuntamiento.

La Sección, teniendo en cuenta que los hechos re
lacionados acusan falta de diligencia y  celo en la ad
ministración de los intereses comunales en todos los in
dividuos que componen la Corporación municipal de 
Vülanueva de los Infantes y un abandono y  negligen
cia graves por parte del Alcalde D. Juan Fernández 
Yáñez y el Interventor D. Manuel Francisco Pacheco, 
según demuestran los referidos hechos, alguno de los 
cuales puede ser acaso acto constitutivo de delito, 
opina:

Que procede confirmar en todas sus partes la provi
dencia dictada en el adjunto expediente por el Gober
nador de la provincia de Ciudad Real.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
prqpone.

¡De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con- devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1893.

GONZALEZ.
Si* fhVhprr»si.Hnr oí v il ñp> la n rovinm a dfl fíindar! Rea 1.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
.Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión del Ayuntamiento de Santiso, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 de Febrero último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo ¿  la suspensión del Ayuntamiento de 
Santiso, decretada en 13 de Enero por el Gobernador ¡ 
de la provincia de la Corulla: j

Kesulta que dicha Autoridad tomó la indicada re- j 
solución y  mandó los antecedeútes á los Tribunales, | 
fundándose en que el Ayuntamiento de Santiso en 7 de l  
Abril de 1891 instruyó un expediente de conformidad j 
con ío dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto ¡ 
de 1873, á fin de obtener la autorización necesaria para \ 
establecer arbitrios extraordinarios sobre especies de 
copsumos no gravadas por el Tesoro ,en la cuantía de 
1.433 pesetas 48 céntimos que-leeran precisas para cu 
brir él déficit dél presupuéstd ‘municipal refundido} 
de 1890-91, cuyo expediente se informó por la Delega-^ 
ción dé Hacienda en el sentido de que debía concederse j 
la autorización solicitada,, en tanto que la Comisión ■ f 
provincial opinó que, en vista de la época en que se in s-'j 
truyó e í referido expediente y lós presupuestos de qne í I 
procedía el déficit, no debía cursarse la solicitud, por j 
oponerse á ello, en otras disposiciones legales, la Real f 
orden circular de 27 de Mayó de 1887, queprotiibe ( 
cursar los expedientes de tal clase que no se eleven al j 
Ministerio dentro del primer trimestre de cada éjérci- * 
cío éc.onómico, .y en su consecuencia quedó sin curso la j 
instancia dé la autorización de que se deja hecho mé- i 
rito; que á pesar de no haberse otorgado la autoriza- | 
ción, el Ayuntamiento formó y  cobró el repartimiento * 
de arbitrio por el importe de la expresada cantidad y  1 
además el premio dé cobranza, lo cual dió lugar á que f 
varios contribuyentes reclamaran de agravio ante la \ 
Diputación, que acordó paralizar la cobranza; que el f 
Gobierno de aquella provincia suspendió el acuerdo de } 
la Corporación provincial, con arreglo al art. 79 de la ; 
ley, siendo esta suspensión confirmada por Real orden í 
de 10 de Febrero de 1892, y  que los hechos relaciona- jj 
dos constituían una extralimitnción de atribuciones y i 
una exacción ilegal. I

Mas para informar lo que fuere justo acerca de di
cha suspensión gubernativa, apelada por los interesa
dos, opina la Sección que se deben unir al expediente 
el que en 7 de Abril instruyó el Ayuntamiento de San
tiso para la autorización y  establecimiento del relacio
nado arbitrio y los informes de la Delegación de Ha
cienda y  de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la Coruña.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA. GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe déla Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Jorge Conder y D. Ellas Arellano, Administrador y Con
tador que fueron de Pinar del Río (Cuba), cuyo paradero se 
ignora, á fin de <jue en el término de cuarenta y cinco días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro 
dé la Administración de Hacienda de Pinar del Río del mes 
de Marzo de 1867, presupuesto de 1866 67; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1893.= A. Mínguez. 430—M—l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Valentín Pujáis, Guar
da almacén de efectos estancados que fué de la provincia de 
Murcia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presénte en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta da 
Administración del sello del Estado de la citada provincia^ 
correspondiente al mes de Febrero de 1874; en la inteligén-i? 
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1893 .=A. Mínn*uez. 431—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gambados, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art; 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución; y  en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a1/ Gobierno por 
! conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
! los artículos 2.° y: 3.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
¡ 1890 sobre provisión de Registros, dentro del improrrogable 
i término de sesenta días naturales, contadc/s desde el siguien

te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ; 
i Madrid 18 de Marzo de 1893.=E1 Dire ctor general, Manuel 
' Benayas Portocarrero.

ILmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario dé Navarrés, D. José RabadaN Pérez, contra la nega
tiva dél Registrador de la propiedad de Enguera á inscribir 
una escritura de compraventa, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del referido No'tario: 4

Resultando que en la villa de Cliella, á 11 de Marzo de 1891, 
autorizó una escritura pública D. José Rabadán, en virtud de 
lá que Bautista Ansurias Tormo vendió á Vicente Esparza 
Navarro una tierra huerta, siendo de notar: primero, que al 
enumerar en la comparecencia las circunstancias del compra
dor y el vendedor, consignó el Notario que carecían de Cédu
las personales por no haber sido incluidos en el padrón for
mado para el reparto de las mismas; segundo, que la finca 
pertenecía al vendedor por herencia paterna, mas careciendo 
de titulóla tenía inscritaá vitijad de expedienté posesorio; y 
tercero, que el Bautista Ausurias era viudo al otorgar la es
critura: •'  ̂ ---í x

Resultando que presentado ese documento en el Registró 
deda propiedad do 'EngViétáv filé suspendida su inscripción: 
primero, porqué adquir ido el inmueble por el vendedor sien
do casado, lo enajena después de viudo, sin que conste le 
haya sido adjudicado después de la liquidación de la socie
dad conyugal; y segundó, por no constar en la escritura las 
Cédulas personarás de los otorgantes:

Resultando que el Notario autorizante impugnó esa califi
cación en vía* gubernativa y fundó su recurso: en que los bie¿- 
nes adquiridos por uno de los cónyuges durante el matrimo
nió por tituló gratuito nó' entran en la sociedad legal y no 
quedan rjor ende sujetos á la adjudicación, disuelta ésta; que 
así lo tiene resuelto la Dirección en 24 de Abril de 1885 y 30 
de JurRo de 1887; y en que el art. 12 de la Instrucción sobre 
cedrias personales tiene muchas excepciones, y una de ellas 
de’oe ser el caSo de qué el contrató no admita demora y haya 
¿ido imposible á los otorgantes procurarse la cédula perso
nal, y ese caso es el del recurso:

Resultando que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, que razonó alegando: que hasta que se practica 
la liquidación de la sociedad conyugal no es posible determi
nar qué bienes, aun de los patrimoniales, corresponden al 
marido, puesto que éste es responsable, por regla general, 
de las deudas contraídas durante el matrimonio; que la Inŝ  
trucción de 27 d¡e Mayo de 1884 prohíbe á los Notarios (ar
tículos 8.° y 12) autorizar instrumentos sin que alguno de 
los otorgantes justifiquen su personalidad con sus cédulas 
personales, y á los Registadores (art. 17) hacer inscripción 
alguna sin que se haya llenado ese requisito; y que el caso 
del recurso no está comprendido en ninguno de los que taxa
tivamente enumera la Real orden de 11 de Junio de 1879: 

Resultando que el Juez delegado revocó la neta en su pri
mer extremo, y la confirmó en cuanto al segundo, por consi
derar que no son gananciales jos bienes adquiridos á título 
gratuito durante el matrimonio por uno de los cónyuges, y 
que hay que dar el debido cumplimiento á la Instrucción 
de 27 de Mayo de 1884 sobre cédulas personajes:

Resultando que el Notario Sr. Rabadán apeló contra el 
referido acuerdo en cuanto es contrario á lo que viene solici
tando, y elevado el recurso á la Presidencia, fué confirmado 
el auto por sus propios fundamentos:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 24 de Abril de 
1885 y 30 de Junio de 1887:

Vista la Instrucción para el impuesto de cédulas persona
les de 27 de Mayo de 1884:

Considerando que esta Dirección tiene declarado en sus 
dos citadas Resoluciones, que tratándose de bienes adquiri
dos por alguno de los cónyuges durante el matrimonio á 
título gratuito, la disolución de la sociedad conyugal no mo
difica la capacidad del adquirente para disponer libremente 
de ellos, ni implica la necesidad de que se le adjudiquen, pre
via la liquidación de tal sociedad:

Considerando que esa doctrina es de todo punto pertinen
te al caso actual, qué recae sobre un acto de enajenación 
otorgado por el viudo, referente á finca por él heredada de su 
padre durante el matrimonio:

Considerando que si por esta razones es infundada la ca
lificación en cuanto á su primer extremo, no acontece lo pro- 

io con el segundo, ya que el art. 8.° de la Instrucción de 27 
e Mayo de 1884 estatuye como indispensable la exhibición de 

la cédula personal para el otorgamiento de contratos, y el 17 
de la misma Instrucción prohíbe á los Registradores hagan 
inscripción alguna sino les exhiben los interesados el referi
do documento;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia pelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de 1893.=E1 Director gene
ral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINADepósito Hidrográfico.AVISO A LOS NAVEGANTES

N úm ero  33.-2  M a r zo  1893.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mari

I n te n sid a d  LmiiNoSA De  l a  l u z  d e  S a n  N ic o lá s  e n  .e l  
Gir o n d a

(A, a. N.,núm. 27/162. París, 1893.)
Núm. ,177, 1893.—Desde el 1.° del presente mes queda 

doblada la intensidad luminosa de la luz de dirección fija 
*éerde de San Nicolás. La elevación de la luz nó cambia.

Posicióri: 45° 33' 47" N„ 5° 7' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 18186.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
< S ond as  h e c h a s  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e  l a  posició n  su pu esta

DEL BANCO Ch a UOER 

(Notice to Marinen, núm. 3/51. WásMngton, 1893.)
Núm. 178,1893.—Encontrándose el buque de guerra de 

los Estados Unidos Momngáhela él 15 de Diciembre último 
con buen tiempo, mar en calma, cerca del banco Chaucer, 
según la posición que le asignan las cartas, no pudo distin
guirse desde ía arboladura ningún indicio que acusara su 
existencia.

No, se encontró fondo con 245 metros de sondaleza en son
das hechas por 42̂  42' N., 22® 45' W., ni tampoco en 42° 35' 
N., 22*’54' 'W.,;coñ 22& metros de sondaleza.

Carta núm. 250 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Sicilia.

H u n d im ie n t o , d e  l a ,..c ú pu la  d e  l a  c a t e d r a l  d e  M a r sa l a

Núm. 1170,1893.=E1 cónsul de España en Palermo co
munica con fecha 12 del presente mes que, efecto de un hun
dimiento ocurrido en la catedral de «Marsala», ha desapare
cido la cúpula qué servía de punto marcáble á los buques 
que entraban en dicho puerto.

Carta núm. 577 de la sección IV.

MAR ROJO 
Golfo y bahía de Suez.

Cam bio  d e  c a r á c t e r  d e l  fa r o  f l o t a n t e  d e  l a  r oca  
N e w p o r t

(Notice to Marinen, núm. 80. London, 1893.)
Núm. ISO, 1893.—El Gobierno egipcio avisa que el faro 

flotante Zenobia, de la roca Newport, en la bahía de Suez»
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mostrará desde el 1.° del presente mes una luz 
blanca, visible durante veinte segundos y eclipsada cinco.

Posición aproximada: 29° 53' N., 38° 44' 49" E.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.

GOLFO DE BENGALA.
C o s t a  d e  C M tta g o n g *  

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  l u z  d e  i s l a  K u t a b d i a  

(Notice to Mariners, núm, 86. London, 1893.)
Núm. 18S, 1893.—El Gobierno de la India avisa que la 

luz de la isla Kutabdia volvió á encenderse el 1.° de Enero.
Dicha luz es blanca con destellos, mostrando un destello 

de seis segundos de duración (de luz más viva aún durante 
dos segundos) y guardando los destellos entre sí un intervalo 
de un minuto.

La luz está elevada 37 metros sobre el nivel del mar y vi
sible con tiempo claro á 17 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico de primer orden.
Posición aproximada: 21° 52' 30'' NV, 98° 2' E.

Cuaderno de faros núm. 86 B de 1891.

MAR DE CHINA 
OSifáa.'

CARACTER DE LA LUZ DE GAP ROCK, PROXIMIDADES D.E
H o n g  K o n g ;

(A. a. N ., núm 27/168 Paris, 1893.)
Núm. 1893,,-—Según noticias obtenidas por el Capi

tán del vapor de tas Mensajerías marítimas Jarra, la luz del 
Gap Rock, situada cerca de Hong-Hong, muestra luz muy 
viril durante treinta segundos, desapareciendo después com
pletamente. (No indica la duración del eclipse.}

Cuaderno de faros núm. 86 B. dé 1891.

MAR ADRIÁTICO,
A u s í r ia - I I u i ig r í  a .

LUZ EN LA EXTREMIDAD DEL NUEVO DIQUE DE BO L,

ISLA BRAZZA

(Avviso ai Naviganti, núm, 6. Trieste, 1898.)
Núm. 183,1893.—La luz mía que. se encontraba situada 

en el dique viejo del puerto de Bol ha sido trasladada á la 
nueva extremidad que se ha construido"prolongando dicho 
«dique.

El aparato de iluminación es dióptrico establecido sobre i 
un candelabro de hierro de 438 metros de altura. |

El plano focal está a 5,3 metros sobre el nivel del mar y 
su alcance es de 3 millas.

La luz llanca, provisional, que iluminaba en la extremi
dad de la prolongación que se hacía al dique citado, ha sido ' 
suprimida.  ̂  ̂ í

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. c V
El Jefe, Luis Pastor y  Landero. t

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Fábrica Nacional dél Timbre.
.El día 23 de Abril próximo, á las dos de lá tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica lá subasta pública que para la adquisi
ción de 110.000 cartones de varias clases que se consideran 
necesarios para las labores de la Península durante el año 
económico de 1893 94, así como las de Ultramar ̂ mas consu
mo de 1894 95. ^

Lo que se anuncia al público párá qué eíque quiera inte* 
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de con
diciones y muestras de los cartones* qué 'estarán de mani
fiesto en esta Fábrica todos los días no feriados desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará 
al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 21 dé Marzo de 1893 ==El Jefe Director* Federico 
G. Patón. , ,

Modelo de proposición. <
D .... .., vecino de. . .  *., que vive calle d e .   núme

r o . . , . - ,c u a r t o . . . . . .  que reúne cuaptas cpúdicioíies, exigé
la  ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in 
serto en la G a c e t a  d b  M a d r i d , núm .. . . . ,  fecha.. . . . ,  y Bo
letín oficial, núm , fecha.... , y de cuantos réqúisitoé
se previenen,en él pliégo dé ¿audiciones aprobado, que obra 
en la Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir 110.000 
cartones y el numero qué «obre estos puedan; pedirse hasta 
un 50 por 100 iháá¿‘é6ü a fte g lo ^  pliégo,' en pública
subasta y con destino á dicha Fábrica, sq^comprométe a em 
tregar en la misma cada ÍOOdé Cárténfeédié lás dhhéúsiones 
y circunstancias que se k expresan en el referido pliego, el 
cual acepta en todas sus ¿artes rin alteración ulterior, por 
los precios que á continuación, se detallan, á cuyo respectó 
las cantidades y clases de los cartones que comprende el sub
ministro de quefse trata, importa la siguiente valoración: $
Los 70.000 cartones del núín. 1, al precio el 100 de pe

setas..:.. déntimós (en letra), que importan..:. ,  
pesetas.. J *. céntimos (en número).

Los 18.000 cartones del núm. 2, al precio el 100 de,. . . . p e 
setas céntimos (en letra), que importan.....

- pesetas.. . . .  céntimos (eni número).
Los 6.000 cartones del núm. 3, al precio el 100 de. . . . . pe

seta s . . .  ¿ céntimos (̂en letra) * importan. . . . .  
pesetas.. . . .  céntimos (en número).

Los 10.000 cartones del núm 3 duplicado, al precio de........
pesetas.. . . .  céntimos (en letra), importan.......
pesetas . . . .  céntimos (en número).

Los 6.000 cartones del núm 4, al precio de. . . .  . pesetas.. . .
céntimos (en letra), importan  pesetas
céntimos (en número).

Importa la valoración total 1a, sama.. . . .  (en letra).
(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de Contribuciones.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febrero 
de 1893 para el arrendamiento dé la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial en la provincia de Cádiz, bajo 
idénticas basés á las del aplicado para igual servicio en la de 
Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede 
el art 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri
ficará el día 25 de Abril de 1893.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Cádiz, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 5,593.121, y por industrial á pesetas
1.277.000‘46; en junto, á pesetas 6.870.121‘46.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigióle á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 ae Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de Jas enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi
mo de pesetas 2*02 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las diez y ocho zonas recaudatorias 
en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
las sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de 1.°, 2.° y 3.©r grado en que incurran los con 
tribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con
forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre- 
mios señalados en cada ramo yen cada caso en los regla- j 
mentes évinstrucciones "respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los qué se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

Tanto el premio de, cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia y con las formalidades es
tablecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 58 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre 
las cantidades que. se recauden é ingresen en la Caja del Te
soro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las! 
c u o t a s ¡ e l T e s o r o .  ; _  ,,„,v /

5.a El árréháátario ¿odrá ejercer la acción investigadora- 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para; 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca< 
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda ; 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda- \ 
cioues que conociere para la instrucción de los oportunos? 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885/en sus artículos 45, párrafo tercero, y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus ’ 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes dé la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta ála Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente álos pre-, 
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi-, 
ciones vigentes sobre él particular/

•;7,a El arrendatario se obliga á, ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- ¡ 
ña», si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocí- i 
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no Icum pidiesen, las cantidades que tenga recauda-; 
das, los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer,mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por TOO del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cucntap res
pectivas, tanto por el período voluntario co mo por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayó de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha. : > ^  !

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ' ins
trucciones, los plazos para la formación y pr§sentaéiqn de 
los expedienies ejecutivos empezarán á contarse desde la fe
úcha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentas imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio. i, . .

Se entenderá interrumpido el lapso de.las plazos para se 
guir éste, y ampliado en tantos días , cuántos sean los que re- 
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y prácticrA de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por t bstáculos no 

I imputables al arrendatario. Mas para evadir todá responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de q\ie remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la úemora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso do queja á la Dirección general de

Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos., 
si sus demandas no fuesen atendidas. 9

9 /  Además de las condiciones estipuladas anteriormente*, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará & 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los debereB y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á eílas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas* respan
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre do 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
429.382 pesetas 59 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6 0 de la instrué* 
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Oaja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 10 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía neee- 
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes v sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar ae la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Diario 
oficial de Avisos y Boletin oficial de esta provincia y de la de 
Cádiz.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día que se fíje en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Cádiz, ante una Jun
ta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el Interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario públi co correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las .proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 
las cuáles se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción ai modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso»

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará lá cédula personal del propo
nente y carta de pagó de haber depositado en la Qaja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2‘ 
por 100 dé la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia pór cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 34.350 pese
tas 60 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto»

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, sé declarará ter minada lá admisión de pliegos, 
pro cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
lectura de las proposiciones, que verificará el Notario ac
tuante..

Terminada la lectura de las proposiciones se levantará 
por el Notario la*-oportuna acta del resultado,, declarándose* 
terminado el acto. ,

La Delegación de Hacienda de Gádiz, úna vez terminan 
do el acto de admisión y lectura de proposiciones alM presé»* 
tadas en la misma forma que expresan los doB párrafos ante* 
riores, remitirá eí acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acompañé»** 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la  
Dirección gene al de Contribuciones*

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, cons* 
tituMa bajo su presidencia^ y las f qm  reciba de la Delega^ 
Ción de Hacienda de Cádiz, dará cuenta al Ministerio dei 
resultado, el cual acordará í» adjudicación en favor de la 
proposición qús estime más conveliente á ios intereses del 
Tesoro. . j  - f . . •

La resolución que dicte sobre este particular el Ministril 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma, legal* á fia de que preste la fianza definitivo y  
otorgúe la escrituré de contrato, para lo cual se le coUce** 
derá el plazo dé treinta dias, desde el en que tenga éJecto 
la notificación, devolviéndose á los demás proponent^s las 
cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza, definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado ©Tí. la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro. ^

1 20* La aprobación de la fianza y otorgamieuto de la eserí*
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taras en nombre de 1% Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención ‘general y Dirección de lo Contencio * 
go del Estado. A p r o b a d a  aquélla, y otorgado el contrato, se 
dará posesión a l arrendatario, fiándosele á conocer a los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletfa oficial de la provincia en que na de ac
tuar como M .  , , ;

Los gm \m  de escritura y de la primera copia que na de 
entregarse á la ‘Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cu enta del:adjudicatario^así como los ocasionados por 
la ínserc'lén del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos ofi .©isles deque se ha hecho mención,

21. 'El arrendatario queda obligado ai pago de la contri
bución. industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y regí amento de 22 de Noviembre de 189A

Modelo de proposición.

D. N. N,-, vecino de   según cédula personal, clase......
$ A m ero,;..-*enterado del anuncio y  pliego de condiciones 
Inserto en la G aceta  y ' jMario de Avisos de Madrid, d e .. . . .  
d e . . . . .  ó en el Boletín oficial,'.de la provincia d e . . . .*  e n .. .. . 
d e . , . 'r e la t iv o  al arriendo del servicio de recaudación de 

; las cwtribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati

vas en la provincia d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi- 
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de........

(Aquí sé consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á Cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 14 de Marzo de 1893.= E 1 Director general de 

Contribuciones, Bámón Crós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I O N  D E  S A N I D A D

Relacion de las inhum aciones, clasificadas por sexo,  edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capita l e l  dia 19 de M areo de 1893.

1 W

SEXOS Anos -
de edad ESTADO.. CLASIFICACIÓN

4» la enfermedad.
■ CALLES ■

r *6 Ipgar áeí faileciiaieaté.' ‘ OBSERVACION

Número de 
orden..... 

¡

SEXOS Anos 
dy enad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.. 17 Soltero . . Viruela................. Hospital Provincial. . . . . . ■ : 25 V arón .. Feto.. A sfixia.... . . . . . . . . Alcalá, 119; . .  r . . : . . . , V . . >
S Idem 3 P............. ¡Sarampión, Ferrocarril, 53 ................ : » ............ 26 Hembra..' : 75 VViuda... * G ríp p e ..... . . . . . . . Hospital Provincial.. »
<3 Idem*. . . 44 Oasado, , Tuberculosis......... Hartzenbusch, 4............... ■ 27 Idem ...  .i 30 Soltera *. TuberchíoBÍ*- - * - * • Fomento, 21 . . .  . .  . . . .  . > .,1¡
4 Idem .. •, 6 P............. . Idem* * * * • * • • *'* * * * Hospital Provincial... .  . 28 Id ém ¡;... 33 Id e m .. . . Idem... ••.. *.*.» • • *, Jardines, 36. . . . . . . . . , . . .

r ./*! uní1 24 Rfiltftm . ■Bronco pneumonía. Legánitos, 17. .................. 29 Idem .V.; ’P . . . ¿ ; . . . Tabes mesentérica. A1 mansa, 1 . . . . . . . . . . .
6

lUyllL * • « #
Idem .. . . 81

M'W1*'vOl V# ■* ■
Viudo . . , Pneumonía............. Hileras, 8. . . .  . ' f,-' ;V;-¡ ^ 30 Ifiem .. . . 37 ;; Casada... Cáncer ( i ) . . . . , . . . . Jesús del Valle, 7.. . . . . . . . . >

7 Idem, 61 Casado .. ' Idem.. .»»***.*•*** Hospital Provincial.. . . . . * ' 31 Xdém.. . . 79 Viuda. . . Vómito de sangre.. Ruda, 3. • • • * .• ... .. . . . . . . JudiciaL
8 Idem ,. , . 40 Idem . . . . Idem......... .. 1Carbón, 30. . .  .vv . .  . 32 Ifiém .... 69 Idem....... Bronquitis.. , . . . . . . Peninsular, 9 * . . . , . . . »
9 Idem .. . . 41 Idem.. .» Catarro (1).............. Embajadores, 47. . . . . . . . . ; 33 Idem..... 3 P . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . .  «i Sombrerete, 11 . . . >

10 I d e m . . ■4®a. P . . . . . . . . . Idem (1) . . .  ............ Fernandez de los Ríos, I . 34 Íd e m ..... 1 P . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . ¡ Espíritu Santo, 34.. .... >
11 Idem .. . . 6isn. F ............. . Idem (1) .................. Mira el Bol, 15. .................. > 35 Idem .... * 50 V iu da .... Idem....................... Hospital Provincial.......... >
12 Id em ,. 1 P.......... Gastroenteritis.. . . Carretera de Estremadu- := ...... ............ ;— 36 Idenur.^':;- 59 C asada.. Broncopneumonía. Idem .. . . . . : . . . . . . . . ...>...

r&, 1»........ ..................... » 37 Idem... „. 55 Idem....... Catarro (1) . . . . . . . . Méndez Alvaro, 85. , . . . , . »
.13,Idem. . . *3 'p__ ____ ■Nefritis,.. . . . . . . . , Vergara, 14. ...................... -i l • 38 Idem •■v-v.v 73 Viuda w.. Idem (1)..* ... . . . . . Armas, 30. .  . . .  V*. . . . ; . . %
14 Idflm. !«.■■■ 88 Viudo . „, Congestión (1) . . . . . Jardines, 13. .............. > 39 ídem... *, 88 Soltera......... Idem (1) . . . . . . . . . . San Lorenzo, 11. . . . . . . . . ... >
16 iífieuni 21 fi. p ............. |Afección nerviosa,* Oaramuel, 3 . . . . . , , . , __ > 40 Ifiem... . . 52 Casada.. Aseití s .................... Aduana, 6 . . . . . . .............. %
M

AMlly'jLidLtt* # # « '
Idem 51 ,Casado.., Anemia. Carretera de Estremadu 41 Idem.**.. 77 V iuda. . . Derrame seroso.. . . Serrano, 27........................ >

'.ra, 1. . « /i» * . . . .  ^. 42 Idem...,,. 75 ,, Idem... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . San Roque, 6. . . .............. >
17 FdeiUt.r,. -68 Viudo • *, Reumatismo.........: Hospital Provincial. 43 íd em ....« 59 Soltera.. * Encefalitis.. • . . . . . Leganitos, 53. . .  . . . . . . . . • 9-
18 Idem ,. . . • 3 d. P.............. Falta de desarrollo. Carretera de Estremadu 44 Id e m .... 1 P . . . . . . . . Escrofulismo.......... Aguila, 18. ...... ................. V

■ ra, (T e la ) .. .. . ............. 45 Ifigm»... . 50 Casada... Senectud................. Hospital Provincial.. . . . . %
19 Idem... • * Feto Inclusa.......... ............... ..... . _ . )p,.....  .... 46 Idem.. . ... . 72 ■ Soltera.. Degeneración.. * .. Alcalá, 143. . . . . . . . . . . . . . >
M Idem.,, * * Idem i Feiraz , 55 ................ . 47 Idem..-* * - Feto. • Asfixia........ .......... Paseo de los Melancóli
-21 Idem i Asfixia . . . . Carretera de Getafe. 4 . S- cos 1 1. . *  k- . .' i' H» Jt, 
'22

AUlll9U||« * « « '
Idem Idem.. Idem........................

.VMXX w v v l U i  U.U v l O V I v i V ^  V# • •

Virtudes, 11........... . > 48 Idem .,.,. Idem Idem........................
V V P ^  A • » * • • #•*•••••«#••

Hospital Provincial.
23 Idem,.# • k Idem Falta fie desarrollo. Calatrava, 37. ............ .. Í\ i- Amputación de una

-24 Idem... •, Idem.. Idem ....................... Alcántara, 9 .................... * > 49 eBtremidad (!} .. . Idem... .  .* . . i. . . . . >
i , « . i i . . ■ ■

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

1 Viruela. .. i  1 ■ » í . ■ 1 ■ ■
Tuberculosis. ........................ ..... .1 ........ ................................... 2 3 5
Sarampión. ............ ......................................... .............................. 1 > 1

...........................  Grippei----- i .................................................................................. 1 1
. í Circulatorio............................................. ....... ................. » 1 í;íi, . 1:

g l Respiratorio.,*. ................. ........... .................................* . . ; 7 , 8 15
;  —  ‘ ^  /  Gástrico; ........ 1 1 2

V Génifco-urmariq,,............ ____________ .̂............. . 1 •> ’ 1
, : Si f ^6re5ro espinal....... ............... *................. ....................... > .».* 3 5

■ 1l( * . ,................' .. ’ - ■ - 1 \ L o c o m o t o r . , . . .  *5,¿aQ .■ > , .rjW  1- . 1
’ u > i'<. 1 - -  Demás enfermedades.......................................... ................. .. 10 6 16

- i1 i i" 1 T o t a L de inhumaciones............. .. “ 25 J " ..........24 . . 49

¿ « ' f e s  de Bubfleepetari^^D. A^Castriito^ -mV'-o íb rn  ■ j  ■■

Cl). Eh filp^ie nG¿Íiay más determinación, ' ¡  ̂ o

MINISTERIO DE FOMENTO

o , m; • , F e r r o c a r r i l e s . -  
C o n c e s ió n  y  c o n s t r u c c ió n .

Vista la ley especial fecha 29 de Abril de 1892, cuyo ar
menio hP autorka al Ministro de Fomento para otorgar la 

, ^oncesión del ferrocarril que, partiendo de 1 atestación fie Ya* 
l encia (zonado Cuarta), correspondiente nl de Valenéíáá 
1 áría , por Maníaos^ ¡vaya á empalmar con el fie Utiel á Va- 

■< , . , * a .
. f ^ y is to e l expediente instruido á los efectos de la éxnre-

< i -  Jf.,el>Rey (Q. ® *G .V y en su nombre te Reina Regente 
fiel v ha tenido á hien otorgar á la Sociedad d e k s  férro-
cartí t e f i e  Valencia y Aragón la  concesión, siusubveheión 
del Estado, del ferrocarril que, partiendo de la estación de" 
Yftlenctettzona^e-Cu^rte^vwiffespoiidientft' ni de Valencia á 
Liria p>or Manises, va a empalmar con el de Útiel á Valencia;

concesión con sujeción ¿i pliego 
de con dieioxes, particulares aprobado por Real ordéií de 16 de 
Noviembrftíde y  d  la ley défi de Julio de 1888, prómul- 
 ̂>ada por el Ministerio de. Haeienda, por virtud de la cual el 

a,, latería) que «a necesite importar fiel extranjero con destino 
4 /la  linea del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vi' 
gei de Aduanas, sa&i sfar á- los fie r echo s de introducción que 
la jxt isma señala. , - , *

Dk  ̂orden del Sr. Ministrólo comunico á V. S-para sil co- 
nocimi y demás efectos., LHos' güanrde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero fie; 1893. Director general 
P. 0 ., Ai utonio Sanz.~Sr. Ingeniero Jefe de la División de 
ferrocarxi. újs del Este.

ley que se cita.
D. AlfonsV XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 

Rey de España, y en su .nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los, qfie la presénte vieremy entendieren, sabed: 
que las Cortee han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
- <* Artículo i  v  Se autoriza al Ministro fié Fóínéhtó jpára cóm- 
ceder á la, Sociedad de los ferrocarriles-de;Valóñéiá á Aragón 
la construcción de un ferrocarril sin subvención directa ni 

f  indirecta del Estado que, partiendo de la estación de Valen
cia  ̂[zo^fi^^^ en el ferrocarril de Valencia á Liria por
Mahises, empalme con la línea de Utiel á Valencia. , : ; g 

Art. 2 .M' utilidad “publicó
con derecho para ello á la expropiación forzosa y aprovecha! 
miento de terrenos de dominio público, con las fiemáp exen; 
cienes y privilegios fiéW róM dos^ifloS  W t ó c l l b í ^ 3 1  dé 
la ley de, Fcrpcarrilce de 23 de Noviembre fie 1877. *
' l Art. 3* X as obras se ejecutarán según e l yployéctm pie- 
sentado en el Ministerio ^e Fpnxej.tp^ si mereciere la aproba
ción, y en otro cas(f con"arr egío a las prescripciones que al 

aprobarlo se .establecieren, y empezarán tres mys^s fiespuéd 
d q ^ ^ ^ í ’¡bri|n fi$ cqncéj&íón; te^iñanfiofiéiítro dfejfplazo;

Art. 4 .® La concesión durará noventa y nueve años, con! 
sujeción á lo prescrito en el cap. 10 fie la ley vigente de Fe-! 
rrocardles. . - ¡

Por tanto: , i
Mandamos á ‘todos ios ° febunales, Justicias, Jefes, Go-^ 

bei madores y  demás Auteridafieg^ así civiles como militares ; 
y et degiásticas, de cualquier * Oíase y dignidad, que guarden? 
y hat ?án guarda^ cumplir y  ejeeaitar la presente ley en tudas 
susp  artes, j /  -(,r * : , “

, DawlP en .Palacio á veintinueve fie Abril de mil cchócien- 
tos frioy y d o s ^ T o  i,a Reina R boente.^EL Mi&ástro fie i
Fomenh %AurehanoXimres Rivas,

Pliego de  condiciones particulares con arreglo á las que ha de 
otorgarse M  concesión' del ferrocarril la estación de Valen* 
cia (zona til*' Quarte), en el de Valencia á l ir ia  por MUnises  ̂
empalme cotf la5 lín e c A  ÜUel d Valencia. . '

Artíeulo ...Lf • • í El. ;cóneééipnaríp se obliga á ejecutar fie su 
cuenta y riesgo iodos los trabajos necesarios para la cons

trucción y establecimiento de un ferrocarril que, partiendo 
de la estación de Valencia (zona de Cuarte), en el de Valencia 
á Liria por Manises, empalme con la línea de Utiel á Va- 

. ¡ciencia. ' * ■ j . *
Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 

arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 12 de Sep
tiembre de 1892, y á las prescripciones que la xt isma esta
blece^  ̂ y />-■, y '0- tfy ¿ry y ̂  ,/y Y )■ 'Tip'i i Y . C VC : y

. ;No poctiá intto’dTícirse'iaodificación alguna en el proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento,
, Art. 3 .° Se estableceránfias estaciones que figuran en el 
proyecto.  ̂ , , , .  % ,s

El Gobiértíóí ofendo ál’cóncesionar^o, se reserva la facul- 
tadde ordena^ el establecimiento de otras estaciones, apea- 

, fieros ó apartaderos.
Art. 4. Esta línea se explotará con el material móvil de 

la de Valencia á Liria por Manises, sin perjuicio de aumen
tarlo si lo exigiesen las necesidades de la explotación.

Art. 5.° En el término de, quince días,, contados desde el 
en que se publique en la G a c e ta  d é  M adrid  Ja Real orden de 
concesión, conbtituüá el concesionario en la Dirección gene
ral de lá^efifi.A pública lq fianzafie 2.190, pesetas en metálico 
ó su équiVáléhte en valores de la Deuda publica, calculado al 
tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, 
cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto del proyec
to aprobado. r ■ .Vi

Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener obras 
hechas por valor de la tercera parte del importe fie las com- 
prendidas én la cqñcesión, quedando aquellas en garantía 
déi cumplimiento dé las condiciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este fe-* 
rro carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha indi
cada en el artículo anterior, debiendo terminarlas en el plazo 
de un año, á contar desde la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gfatui- 
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y  agentes encargados de su distribución. Para
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este objeto, el concesionario reservará en determinados tre
nes un carruaje ó compartimiento, cuja forma y distribucio
nes señalará la Dirección de Correos y Telégrafos. Respecto 
á las hora.s de salida y detenciones de los trenes que lleven 
la corref,pondenera publica, el concesionario deberá obtener 
previamente la conformidad del Ministerio de la Gober
nación.

Art,. 8.° Qsfeda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomen
to determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
«pn buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos Míos para servicio del 
Gobierno,

Art. 10. No podr4 ponerse en explotación el todo ó parte 
de estre ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el ingeniero encargado de la inspección, 
acta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de ] ,& ¡respectiva provincia.

A ,rt. 11.- Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
ex? pensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi- 
nú ¿torio-de Fomentoy el amojonamiento y plano detallado del 
fe rrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
ei jttado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
d te fábrica y edificios,  -

Art. 12. No podrá él concesionario exigir al público por 
« al uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarif a aprobada que contiene los 
precios exigióles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 29 
de Abril de 1892, á las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y reglamento para su ejecución, al presento pliego 
de condiciones particulares y á todas las condiciones de ca
rácter general dictadas ó que se dicten en cuanto sean apli
cables ál ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvó los casos dé fuer

za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 
explotación por causas imputables ai concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y con
tinuarla á costa del concesionario, hasta que ésie acredite, 
dentro del término de seis meses, que cuenta con medios su
ficientes para encargarse nuevamente de la explotación. En 
casó de que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cnmple cuanto determina el ar

tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
dé 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quie
bra ó disúelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre 1877 y los correspondientes dél reglamento para su 
ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, e l material que se importe del extranjero para este 
camino,, del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante de
signando su residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallare ausente fiel domici
lio designado por el concesionario, será válida toda notifica
ción, siempre que se deposite en sla Alcaldía del punto de 
residencia fijado. <
. Madrid 16 de Noviembre de 1892.= Aprobado por S. M .=  

El Ministro de Fomentó, L in a r e s  R iv a s .
Acepto las condiciones de este pliego. =Por poder espe

cial de la Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Aragón, 
el Director de la explotación, R. Benito.

Tarifa de precios máximos de peaje y transporte que podran exigirse en el ferrocarril de Valencia á Liria.

...... . . ; U'GM.V*'' ; ■

DESIGN4.0IÓN DE LOS TRANSPORTES

V ’• ' 1

Unidad 

de percepción.

PRECIO POR UNIDAD Y KILÓMETRO
Mínimun

de
percepción.

Peaje.

Pesetas.

Transporte. 

Pesetas. ?

Total.

Pesetas.

GRAN VELOCIDAD ‘

l7nrto\.r>.rto ■ j Con peso hasta 10 kilogramos.........encargos.. t . . .  j Idem íd< de 1Q kilogramog arriba. ..
Géneros frescos, pescados, carne, leche, frutas, verdu

ras, legumbres y otros comestibles.. . . . . . . . . . . . . . .
Metálico: oro, plata en barras ó trabajados, títulos y

acciones de Sociedades, joyas, etc.................... .
Trenes especiales.............................. ............. .
Perros sueltos de cualquier clase que sean. JA'iifó.. . .  
Transportes fú-\ Un ataúd en carruaje funeraria,....

rehílo \ D °s ataúdes en id. id ......................
neDres.......* * f El ataúd entregado solo.. . .  i . . . . . . .

Bulto...................
10 kilogramos.......

Tonelada.. V. . . . . .

Por 100 pesetas... . 
Por kilómetro. . . . .
Porscébeza. .¿¿rm V 

,Porkilómetrot .Vé¿- 
Id e m .. . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . .  L ..

K S

0‘008
0*009

0*35

0*007

0*015 
. >

>
: •>, f , ,

0*003
0*004

0*20

0*002

0*014
>
>

0*011
0*013

0*55

0*009
12
0*029 
0*80 
0*55 
1 ^

0*50
0*50

0*75

0*50
120

0*50
10
10

. , . , y  c ■■ c

PEQUEÑA VELOCIDAD I i

Ganados...---- i

Carruajes........

Mercancías.......í

Objetosdiversos

r Bueyes, vacas, toros, caballós, mu- 
l las y demás animales de tiró.......

i Corderos, carneros, ovejas ylcabras.
| Animales domésticos........ .>.........

De dos á cuatro ruedas con liña tes- 
| tera y una sola banqueta. . . . 
De cuatro ruedas, dos testera y dos 

banquetas en el interior%v#w r ^ ‘i..
[ Primera clase......... ........................
¡ Segunda clase........ .......................
| Tercera clase................... ..............

Vagón, diligencia ú otro carruaje 
destinado al transporte por el ca- 

. 1 mino de hierro que pasa vacío y má
quinas locomotoras qus no arras
tren convoy..................................

Por cabeza.. . . . . . .
Idean .............L ..
Idem... . . . . . . . ..i».»
Tarifa de encargó.. 
Porwagón... . .  a ..

Por carruaje^ r¿ . v¿

Idem it r. • 1
Por tonelada.........
Idem....................
Idem............ ........

Idem, .w  • w. .

0*080 ’ 
0035 
0*023 

»
0*400

0*148

0*185
0*110
0*085
0*073

0*098

0*040
0*020
0*022

0*200

0*122

0*165
0*073
0*073
0*072

0*090

0*120
0*055
0*045

- • - - »  .....
0*600

0*270 r

0*350
0*183
0*188
0*145

0*188

0*50
0*50
0*50

- >

,  ̂ »

0*50
0*50
0*50

Aprobado con prescripciones por Real orden de 12 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, P. O., A. Sánz.

ADMINISTRACIÓN PROVINGIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en e l  d ía  de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y  sus nombres y  domicilios.

,' CiV1 f )f¡
'l > I i ¡ >• • '

Nuevaybrk,— Stíttî óñ;f,¿ii' '' * >' 1
Lisbóa.-^-Matá,5'Toledo1,7 ; f  ” f; u .
Geüta.-^Náñezí1 cár|éfa'8áñ Jerónimo, 3,'segundo., 

C7aAtrO.-^Gktáliná*lletóáHde5Í; féab¿l?láCfátolíca, 5 .1 
A-lícante.^Aretio, sin señas.
Cá ceres.^Ladiélao MbntehegIíoJ,
O v iedo.-^-Pédro* Alvarez, Mayor, 1/ 5 
V ill acarnllo.— Fernando Poblaciones^ León, 16. 
p. C^raráiñáL—-Diego Ballesteros', sln séñas. 
CoruhT» - - “̂ h^íqué Sosfe,' Esñoz v Mina,' 3 (ausente). 
Berlín. ^-Córrfeles, Desengano? 'rlo, qúmtúpiie&cb (ídem). 
Berja.— •Lópéz* Castillo, Telégrafos. 'H
P. CarañrináL—Díegb Ballésterós, sin senas.

. « .  MEDIODÍA 1

Palma.—Lac'o, Madriléña, 19.

; 1 ' NÓRTE

Ferroi.—Juan AUpurrer^ San Vicente, 10, principal. 
SeviÍla,—.Bramas.

Cartagena.-—Añtonio Vaya, Santa Engracia, 41.

éuk 1 / ’ ] ” 3
i Almería.—Pilar, ronda Atocha, 28.

Madrid 21 de Marzo de 1893.=Pór el Jefe del Gentío, 
Lucio A . Pérez. , 1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales. 

 MADRID 
En virtud de lo mandado por la Sala primera de la civil 

de esta Audiencia en un incidente que ante la ‘mísiiia pende 
cu grado de apelación, promovido en el' Juzgado de'prirñéra 
instancia del distrito de la Universidad por D. Eugenio Péréz 
Valdedocós contra D. José de la Cerda, condedeí villarj y la 
Sindicatura; del concurso de éste, sobre nufidád de actuario f 
nes, por la presente se citaá D* Enrique García Angulo y  ¿i 
D. José de la Cerda, Conde del Villar, cuyo actual domicilio 
se ignora, pára que el día 20 de Marzo próximo, y hora ii.elfes 
doce de su mañana, comparezcan ante la expresada Sala á 
absolver posiciones á tenor de las preguntas que contenga el 
pliego que al efecto presentará la parte de I). Eugenio Pérez 
Valdedocos.

Madrid 22 de Febrero dé I893.=E1 Oficial de Sala, Eduar
do Domínguez y Mehcía. 106—P

Juzgados do primera instancia.

ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de instrucción de A L  
geciras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan 
José Martín Barán, hijo de Francisco y de Francisca, natu
ral de Pinos del Rey, partido judicial de Orgiva, provincia 
de Granada, vecino de esta ciudad, de treinta y siete años de 
edad, viudo y jornalero, á fin de que en el término de diez 
días siguientes al de la citación de la presente en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletines oficiales dé esta provincia y de Granas- 
da, comparezca en este Juzgado ó Escribanía del presente ac
tuario para emplazarlo en la causa que con otros se le sigue 
por homicidio.
¿ A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de 
dicho procesado.

Dado en Algeciras á2 de Marzo de 1893.=Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Sanz.

J—1635
ATECA

D. Joaquín Pecad y Valero, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jesús Caldas Martínez, soltero, jornalero, de veinticuatro 
años de edad, natural de La Coruña y vecino en la actuali
dad de Barcelona, trabajador u operario en una fábrica do 
pastas, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente día al en que la presente aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa que instruyo 
sobré estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, que practiquen diligencias 
en averiguación del paradero ó domicilio actual de dicho in
dividuo, y habido que sea, con las seguridades convenientes 
lo pongan á mi disposición.

Dada en Ateca á 9 de Marzo de 1893.=Joaquín Peced y  
Valero. =D e su orden, Félix Larra. J -1664

D. Joaquín Peced y  Valero, Juez de instrucción de la 
villa de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Francisco Gonzalo Díaz, de cuarenta y cinco años, viudo, na
tural de Morata de Tajuña y vecino de Madrid, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente día al en que la presente aparezca inserta en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de re
cibirle indagatoria en causa que instruyo, sobre estafa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial que prectiquen diligencias en 
averiguación del paradero ó domicilio actual de dicho indivi
duo, y habido que sea, con las seguridades convenientes lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Ateca á 9 de Marzo de 1893.=Joaquín Feced y 
Valero.—De su orden, Félix Larra. J—1636

AVILES

* v, D.íAntónío Casas Criado, Juez de instrucción de Avilés 
y  isul partidor
. . P ó rte  présente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Correa ¡ Duamowich, cuyas demás circunstancias y señas 
particulares al final se expresan, para que en el término de 
diez días,¡>á pontar desde la inserción de este edicto requisito
ria en él Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se constituya en prisión provisional á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública del partido, caso de que en el 
acto no píeste fianza de cualquiera de las clases que recono
ce el dereehb por valor de 1.500 pesetas, según así acordó en 
auto de este día, dictado en la pieza correspondiente al su
mario que contra dicho individuo se instruye por cohecho, 
motivando tai resolución el haber dejadq aquel de concurrir 
á te  presencié fadSéiál sin causb jústffiWdá íbs díáá que se le 
habían designado; se le apercibe de que en el caso de no cum
plir con lo que se indica será >declarado- en rebeldía y le pa
rará el perjuicio áqtie hubiere*Mgá¥ cóñ átfégío1 áte ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q.‘ Di G*f,-ruego, requiero y-eQcargo á todas las Au
toridades civiles y militares, individuos de la Guarda civil y  
policía judiciabp^oce^an jHia bMCá fy  captura del Juan Co
rrea Duamowich, poniéndole, caso ser habido, en la cárcel de 
este partido y á disposición^dcr Juzgado de mi cargo con las

Dado én Aviíés Á 4 dé Marró dé ‘ 1893.=Antonio Casas. =  
Ante mí, Lipcuriado Ambrpsip. Loredo Guesta.

 Señas del procesado Juan Correa Duamoroich.„ . í - ‘ r .. th i. 03 . - ‘J
,Éijq dé Juan y MariX -natural deiAlmería, shs últimas re- 

sidepeias fueron Oviedo;y Madrid, calle de Alcalá; núm; 19 
duplicado, habiepdo manifestado úllámamenté^qué fíjába su 
residencia en Valencia, calle ó plaza de las Barcas, núm. 25* 
ña tyeínta años  ̂soltero^ césanteide-Mácíáhda y coñ1 instruc
ción, estatura un metro 800 milímetros, peso 73 kilogramos* 

r Jas manos 22 centímetros, ídem. 3 de los pies 23
Í4ét¿3,,péla negro ¡ojos? daros, -color; -moreno; 'barba yb igote 
^egros(y,pobíados*5ricatriGésminguna. ‘ J—1637

B A R C E L O N A - A T A R A Z A N A S .
t.*.. IX Dionisió/Calvo Marcos Juezñ^instrucción del distritfl 
dé Atár^amas¿de5ésta¿riúdád.*t * s. •* « .
^r/Jlo?cíla'pTésenteiÉ^í.cáteir llama y emplaza f Mariano Puig 
Tubau^de ignorado p^radórov á fin de que dentro dél térmi- 
no deiquinoe.dífta, á^cdntaníúesde la publicación délá pre  ̂
sénte en e]L Boletín oficial de ‘e sta provincia y G a c e t a  ñs Ma- 
DRin^se^rjesente'én/^te^Ju^ado, sito en el pasée de Isa< 
bel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de nbtífléárle el aute 
recaído en dá^caiisa que sobre muerte por lmptúdenéía teme- 
¡Fariéde Antonio Pando se está instruyendo^ aperribiéndole 
queñe no.Qomparécer sérá declarado Tébélde. " ^

A l  propio^ tiempo ruego y eneargo á todaé las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á st 
busca y captura y conducción á los .calabozos de este Juzga
do, caso de ser habido, debiendo fiaéer presente que es d< 
treinta años detedad, viudo y sirviente de oficio.

Dada en Barcelona á 13 de. Marzo de 1893.=Dionisio Cal 
vo .=Por mandado de S. Licenciado Juan Ezeurra.

J—1638
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D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á_H- 
'defonso Miguel Azcárate y Pérez, de cuarenta y cinco años 
de edad, hijo d« Ramón y de Joaquina* casado con Manuela 
[Fernández, natural de Aibar, de estatura un metro 20 centí
metros, p lo a ;gro, ojos pardos, color del rostro moreno, 
barba cerrada, usa patillas, sin pies ni manos, vecino de esta 
ciudad, e.l cual habitaba en los pisos bajos de la casa núme- 
jo44db  las barracas de San Antonio, de cuyo sujetó se ig
nora su actual paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al ob
jeto de oír cierta diligencia de justicia en méritos de la cau
sa criminal que sobre lesiones contra dicho sujeto me hallo 
instruyen*io; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será:declara
do rebelde.

Al propio tierapo ruego y encargo á todas las Auto ida- 
des, así civiles como militares y demás agentes de i a poli c a 
judicial, procedan á la busca, captura y en su caso c nduc * 
ción á dichas cárceles nacionales del expresado Ildefonso Mi
guel Azrárate, poniéndolo, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo ' de 1893.==Diomsio, Cal
vo. =Por diaposición de 8. 8., Ignacio Cavia. J*—1639

BARCELONA-BARCELONETA
Juzgado de primera Instancia del distrito de la Bareelo- 

neta, Escrioaoia de D. José Grili y Riera, en la provincia de 
[Barcelona.

En virtud de lo di¿ipuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito ae la Baxceloneta, en providencias de 8 de 
[Noviembre últino y 8 y 27 del actual, dictadas en méritos de 
los autos ordinarios promovidos por D. Arturo Baladia con
tra D. ArJci-to Mascaré y Cob, se cita á este último para que 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que se publique el presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca eo autos debidamente representado; bajo aperci
bimiento en otro c a b o  de señalarle los estrados de este Juz
gado para 1-m notificaciones y demás diligencias que ocurran.

Barcelona 27 de Febrero de 1893.=Por orden de D, José 
Gilí, Luis lima. , * 1 84—P.

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instruecióu del dis

trito del No i-te de esta capital.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á los titúla los compañeros Miró y Ferrer, que hicieron uso 
de la palabra en el meeting anarquista celebrado en el teatro 
Calvo-Vico do *.jsta ciudad, durante la mañana-del 12 de Fe
brero último, cuyas demás circunstancias, así como su ac
tual paredero se ignoran, para que dentro de seis días, á 
contar desde el de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta capital al objeto de prestar decla
ración indagatoria en méritos déla causa que me hallo ins
truyendo contra los mismos por el delito de desórdenes pú
blicos: apercibiéndoles-en otro caso con ser declarados re
beldes. ‘ 1 ' *

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rlos de policía judicial, pTOcuren la busca y captura de los 
expresados lüj'tos y su conducción en su caso á dichas cár
celes á disposición de este Juzgado,

Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1893.=SaIvador Ala- 
fon l= E l Escribano, Mariano Gros. J-r-1640

BUJALANCE
Doctor D, José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción del 

ymrtido judicial de Boj alance.
Por la presente requisitoria hago saber a las de iguáicla

se y municipales, Alcaldes-, fuerza de la G ardía1 civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de B. Pedro Cantó y García se instruye 
sumario por?el delito, de robo de caballerías, contra. Francisco 
Alvarez Hidalgo, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nómbre de S.. M.’ la Reina (Q, D. G.), rue-
fo y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce- 

an á la busco y captura de dicho sujeto, que luego se expre
sa, poniéndolo en &u caso con las seguridades convenientes 
á disposición de es\e Juzgado enias cárceles del partido.

Y para- qne se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á resp nder dé los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa, se le concede el. término de diez días, conta
dos’desde i a i aserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara til perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesaren ■ esta requisitoria la busca y captura1 de 
Francisco Alvar ¿ Hidalgo* alias el Chico de la Morena; cu
yas demás circunstancias no constan, presumiéndose se en
cuentre en Lacena ó en algmró de los pueblos eorrespondien- 
dientes á dicho Juzgado, ¿tuqqne ¡hay indicios, de. haberse 
ausentado á Buenos Aires.

Dada en Be.ufanee á 9 de Marzo <Iel893.=jQsé Muñoz Bo
ca negra. = Pea,o Cantó, Secretario*,, Jf— „

CALAHORRA
D. Maree mo Eduardo García de Juan, Juez de primera 

instancia de Calahorra. ■
Hace saber que en la.pieza de examen y graduación de 

créditos de quiebraAe, Juan Antonio Pascual,, se ha dicta*? 
do provi ieno a R-ordandasaaneLt^doslos acreedores por me - 
diodel prestóte, edicto á la junta de graduación de créditos,: 
para la que se ha señalado el día 12 de Abrii prqximo, y hora 
de la$ pnce de l á mañana, en la sala de - audiencia de este 
Juzgado a fib ae que puedan concurrir los acreedores á quie
nes pueda in teresar y les convenga.

Dado en Calahorra á 15 de Marzo de 1893.=Marcelmo 
Eduardo G. uq Jpan,^=Ante mí, Elias González»

, 85—P . .
 CAMBADOS

D. Luís Suííí ez Prado, Juez de primera instancia de Cam
bados,

Hace público que en el expresado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda be sustancian autos de abíntestato por fa
llecimiento d« Manuela Calvo .Vázquez, natural de San Juan 
de Afaera, lé‘ mino y partido de Santiago, provincia de la 
Coruña, de hetrnta y seis anos de edad, revendedora de ro
pa usada, domh-iíiada en Yillagarcíá, casada con Gabriel Pol 
Calvo, natural d ? Santiago, provincia de la Coruña, herrero 
y domiciliad Cariz, cuyo fallecimiento acaeció á las seis 
de la tarde del 15 ae Junio de 1890 en el expresado punto de 
villagarcía sin hacer testamento y dejando, según iaforma-

; ción recibida, como parientes el expresado esposo y otros he- 
¡ rederos, cuyo paradero se ignora; y practicadas las averigua* 
1 e-iones convenientes, no se obtuvo resultado y se publicaron 

primeros llamamientos por edictos, por lo cual se acordó rea
lizarlo de segundos llamando á los que se crean con derecho 
á la herencia comparezcan dentro del término de veinte días 
ante este Juzgado á reclamarla; pues en otro caso les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Gambados á 24 de Febrero de 1893.=Luis Sán
chez. =E i Secretario, Joaquín Jóle del Yillar. 86r~P

CANGAS DE T1NEO
D. Nicolás de Ron, Juez municipal de este término, y en 

funciones de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria.se cita al sujeto que  ̂dijo lla

marse Ramón, sin que se sepan sus apellidos ni vecindad, de 
ignorado paradero, cuyas señas únicas que constan en el su
mario son las que á continuación se expresan, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficia! de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración para,responder de los cargos 
que contra él resultan en. la causa que en este Juzgado se si
gue por sustracción de un caballo á José Fernández y Martí
nez, vecino de Sorrodiles, en este Concejo; apercibido que de 
no comparecer en el término fijado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción del ex
presado sujeto, caso de ser habido, con las seguridades con
venientes á la cárcel de esta villa.

Dada en Gangas de Tinco á 10 de Marzo de 1893. =Nicolás 
de Rou.=?=Por mandado de 8. S., José Gómez y Pérez.

Sem$ del Mamón.
Gomo de veinte á.veinticinca años de edad próximamen

te, lie estatura regular, algo grueso, moreno, barbilampiño; 
vestía blusa y bombachos de tela de verano azul, calzaba al
madreñas y llevaba boina azul á la cabeza, y se dedicaba á 
componer paraguas, calderas y zapatos. J—1665

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Jesús 

RiqueJme y Riquelme, pañero, de esta vecindad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
.oficial, de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre esta
fa; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena 4 8 de Marzo de 1893.= Joaquín Alon
so. =  Ante mí, Licenciado Francisco Tohada. J—1642

. D, Joaquín, Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Car
tagena. -..v-.-

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Aristosdo, Florentino Menéndez y Manuel Llerena, cuyas cir
cunstancias se ignoran, psra que dentro del termino de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que se sigue por contrabando de tabaco contra Don 
Juan Domingo Ortega; apercibiéndoles que caso de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cartagena á 10 de Marzo de 1893.= Joaquín Alon
so. =E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—1666

, CASAS IBAÑEZ ".V- ’
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de CaBas Tbáhéz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza como 

comprendidos én el hum. 2.° del art.835 dé la ley dé Ehjui- 
ciamiento criminal, para que comparezcan en las cárceles de 
este partido dentro déí término de diez díás, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará él perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley, á los cuatro procesa
dos, cuyas circunstancias se expresan á continuación, que 
en la noche del 5 del actual se fugaron de estas cárceles en 
que se hallaban presos; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en el sumario que contra los 
mismos y otros instruyo por robo de la Caja de fondos de la 
Administración de la-Compañía. Arrendataria de Tabacos dq 
este partidp,,«efectuado con armas en casa habitada y  en 
cantidad que excede de 590 pesetas.

A l ^ i ^ o : tiempo.:rpiegq y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan ála busca 
y captura de losexpresados,sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Casas Ibáñez á ,¡tí de Marzo de 1893. =  Antonio 
Real. =Povmandado de S. S., Joaquín Pérez.

Wmfirésy circunstancias de los ^recesados.
Felipe Pareja Campus, a e veinticuatro añosy hijo de Fran

cisco Pareja y de JoBíria Campos, soltero, natural de Huete, 
partido de ídem, provincia de Cuenca, vecino de Linares, 
profesión-vendedor ambulante, sabe? leer y escribir,.estatura 
un metro 610 milímetros, 'pr?8o>hB:MlcgramóW';<ii.mfinfión de 
lasímanos 180 milímetros por 80, ídem de los pies 240 ídem 
por 80, color de ios ojos pardos, ídem del pelo rubio, cicatri
ces ninguna, colordél rostro blanco. - ^

Rafael de la Cruz Expósito, de treinta y tres años dé edad 
natural de Aloacete, vedoo de Cuenca, casado con Círiaca 
Pérez* de oficio lien cero ambulante, sin instrucción ni ante
cedentes penales, estatura un metro 670 milímetros, peso 60 
kilogramos, dimensión de las manos 180 milímetros por 80, 
ídem de los pie** 240 milímetros por 92, color de las pupilas 
pardo, ídem del pelo castaño, cicatrices dosv una sobre cada 
ceja, color del rostro el anco.

Antonio Cárdenas Jar ves, de treinta y tres años de edad, 
hijo de José y Mana, natural de Salvatierra, partido de Je
rez de los Caballeros, provincia de Badajoz, vecino de Valen
cia, casado con María Yenancia Montero, profesión encajero 
ambulante, sin instrucción, estatura un metro 680 milíme
tros, peso 61 kilogramos, dimensión de las manos 15® milí
metros por 85, ídem de los pies 250 ídem por 95, color de los 
ojos pardo, ideta del pido negro, cicatrices tres, dos en la 
frente y una en la parte lateral izquierda del labia inferior, 
color del rostro morena*

Francisco Crespo Martín, de treinta y siete años d$ edad 
hijo tL Vicente y de Justa, natural de Fuentesaúco, provinl 
cía de Zamora, vecino de Linares, casado con María Carrete
ro, tiene un hijo, oficio vendedor ambulante de lienzos, ata 
instrucción y sin antecedentes penales, estatura un metro 
730 milímetros, paso 72 kilogramos, dimensión de las manos 
185 milímetros por 86, ídem de los pies 260 milímetros por 
100 color de las pupilas negro, ídem del pelo negro, cicatri
ces ninguna, color del rostro moreno. J—1643

CAZALLA
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe

dro Fernández Gutiérrez para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Córdoba, Badajoz 
y Sevilla, comparezca ante este Juzgado, á prestar declara- 

r ción indagatoria y legalizar su situación en laeauss por hurto 
de un caballo á José María Pérez Chavar, que se sigue cocntra 
aquél; bajo apercibimiento Ae pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca de dicho procesado, que es de veinticinco á 
treinta años, estatura y carnes regulares, barba poca, bigote 
escaso, cara un poco abultada, le falta la falanje del ded® ín
dice de la mano derechu, y viste pantalón azul, blusa clam, y 
de corbata un pañuelo encarnado, se cree es natural de Lu- 
brír, provincia de Almeríá, y caso de ser habido se conduzca 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta villa,i á 
disposición de este Juzgado, por tenerlo así acordado en este 
día en auto dictado en la expresada causa. 

fj Dada en Cazalla 4 L° de Marzo de 1893.=Benito López9=
El Secretario, Valeriano Vera. J—1645

| COLMENAR VIEJO
• D. Manuel Romero González, Juez de primera instancia 
; de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
[ Hago saber que proceden te de expediente sobre declara-
i ción de herederos abíntestato del finado D¿ Pedro Alvarez 
J Alonso, natural de Navaconcejo, provincia de Cáceres, veci- 
í, no que fué de El Molar, se anuncia su muerte intestada y se 
¡ hace un tercer llamamiento por término de dos meses á los 
| que se crean con derecho á la herencia; bajo apercibimiento 
l  de tenerla por vacante si nadie la solicitare.
I Dado en Colmenar Viejo á 14 de Marzo de 1893.=Manuel 
; Romero González.=Ei Escribano, Bonifacio Quintana, 
j. , • ■ • ■ 87 P
I MADRID—BUENAVISTA

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
, del distrito de Buenavista de esta Corte, y por mi Escribanía, 

á instancia del Banco Hipotecario de Ebpaña, contra D. Fe
derico Solé y Escabia, sobre pago de 50.000 pesetas de princi
pal que dicha Sociedad le anticipó en concepto de préstamo 
por escritura otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de 
esta Corte B. Romualdo Hurdisán y Agudo, intereses de la 

¡ referida suma á razón del 6 por 100 anual y las costas, se ha 
! dictado la providencia, que copiada á la letra es del tenor si- 
¡ guíente: ‘ ■
¡ «Bro.videnciá.-^Juez, Sr. López de Sá.—Juzgado de pri- 
¡ mera instancia del distrito de Buenavista.—Madrid 16 de 
| Marzo de 1893.
I Por presentado el anterior escrito, el cual se una á los au-
• tos de su referencia, juntamente con el mandamiento cumpli

mentado que le acompaña, estando pactado en la escritura 
de préstamo origen de aquéllos, que llegado el caso de tener
se que sacar á subasta la finca hipotecada, se tome por tipo 
de la misma subasta el doble del capital del préstamo, ó á 
elección del Banco Hipotecario de España, la suma que fijen 
peritos nombrados al efecto, y habiendo optado por el primer 
medio el referido establecimiento, hágase saber el estado de 
esta ejecución á D. Pedro Fagalde y su esposa Doña Francis
ca García Rodríguez, así como también á Doña Juana Reba- 
nilh, viuda de Haumter, para que pueda intervenir en la su
basta del solar con varias edificaciones, designado con el nú
mero 1 de la manzana 10 del barrio de la Real Florida ó Mon
dan, dé; esta capital, y en atención á ignorarse el domicilio 
de la última de las referidas señoras, practíquese la notifica
ción acordada por medio de cédula que se fije en la tabla de 
anuncios del Juzgado é inserte en el Diario oficial de Avi
sos y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo manda y firma S S., de que vo él Escribano doy fe .=  
López de Sá.=Ante mí, Antero Martín Xnsausti.»

Y no siendo posible notificar personalmente la anterior 
providencia á Doña Juana Rebonilh, viuda de Haumter, por 
ignorarse su paradero, en virtud de Ib mandado en la misma, 
se le hace dicha notificációh por medio de la presente cédula, 
haciéndole saber ál propio tiempo que el estado dé los pre
sentes autos es el de apremio*

Madrid 18 de Marzo de 1893. =E1 actuario; Antero Martín 
Insausti. X—1708

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia, del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia de fecha de hoj, dictada en 
los autos civiles ordinarios seguidos á instancia de D. Joa
quín García Pelagra con D. Manuel González y sobre pago 
de pesetas? ha acocado se cite al D. Manuel González para 
que el día 13 dé Marzo venideroy á la una de la tarde, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
con el fin de que preste declaración pedida por el deman
dante; bajo apercibimiéri tb qué de no comparecer le parará el 
perjuicíó á que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de citar al P. Manuel González, cuyo domici
lio se ignora, expido la presente cédula para insertar en los 
periódicos oficiales, que, firmo en Madrid á 23 de Febrero 
de 1893.=V.° B,°=Ponce de León.= El actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 96—P

El Juzgado de primera instancia del distrito del Gejntr^ 
de esta capital, en providencia del día de ayer dictada en lo» 
autos de concurso dé la testamentaría del Excmo. Sr< .fian 
Eleuterio Maisonnave y Cutayas, ha acordado, á petición de 
la Sindicatura del concurso, convocar á los acreedores a;jun- 
ta para darles cuenta deL resultado de la autorizacíómcon^ 
cedida á Ja Bijidicatura en junta celebrada el 29 de Novierü- 
bre del año último, habiéndose señalado para que tenga efec
to.dicha jun ta el día 13 de Abril venidero, a la una d& la tar
de, en el salón de actos públicos de los Juzgados d.® primera 
instancia, sito en el piso principal de la casa mhm. 1 de la 
calle del General Castaños.

Lo que se hace saber á los acreedores de la expresada tes
tamentaría por medio del presente edicto, que sirve de cita-
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ción especialmente á D. E. Tibures y D. José Almendra, cu
yos domicilios se ignoran; previniéndoles que dé no compa
recer ala junta les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 16 de Marzo de 1893. = V .° B.°=Luis Ponce de 
León.=El actuario, L. Ramón Aguado y Oria. X —1704

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de primera 

instancia, del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Hago saber que á dicho Juzgado y procedente del del Nor

te de Barcelona, ha correspondido por repartimiento un ex
horto, del que se acompaña el siguiente:

«Edicto.—Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte de la ciudad de Barcelona.

Por el presente, y en virtud *de lo dispuesto por el Sr. Don 
Salvador Alafont Marco, Juez del expresado distrito, en pro
videncia de 27 de Febrero último, dictada á instancia de 
D. Miguel Salvadó y Llorens, en méritos del expediente que 
el mismo promovió en el extinguido Juzgado del distrito del 
Pino, seguido después en el del distrito del Parque, y vierte 
ahora en el presente del distrito del Norte bajo mi actuación, 
ge hace saber que con auto firme de 5 de Diciembre de 1891 
ge declaró la nulidad de diferentes valores y se ordenó la ex
pedición de duplicados de los mismos y comunicar dicha de
claración á los respectivos establecimientos de crédito á'fin- 
de que emitieran los oportunos duplicados á favor de D. Mi
guel  ̂Salvadó y pagasen á éste cuantos cupones, dividendos, 
vencimientos ó cantidades exigibles por cualquier concepto 
que hubieren sido devengados ó pudiesen corresponderle por 
razón de los aludidos valores desde 19 de Diciembre de 1885 
hasta el momento del pago, comprendiendo dicha declara
ción de nulidad, entre otros valores, las siguientes acciones 
del Banco de Cataluña:

Serie A. Diez títulos de una acción, números 3.051 á 3.060, 
que comprenden las acciones de iguales número y el título 
de las 10 acciones números 65.201 á 65.210, el cual título 
trae el núm. 22.038.

Serie B. Los números 476, 516, 588, 612, 730, todos ellos 
en títulos de una acción, y las de números 4.211 á 4.215 en 
un título de cinco que trae el núm. 2.443.

Y habiendo manifestado el D. Miguel Salvadó que tiene 
recobradas las acciones del Banco de Cataluña, cuyas serie y 
númeración se detallan én el presénte edicto, en su virtud, 
con respecto á ellas y á instancia de dicho interesado, Sé ha 
dejado sin efecto la declaración de nulidad de que ée há he
cho mérito y la prohibición de negociarlas* pudiendo las 
mismás por consiguiente circular y ser negociadas con ente
ra libertad y quedando subsistente tal prohibición y declara
ción de nulidad de todos los títulos restantes, así del Banco 
de Cataluña como de las demás Sociedades cuyos valores 
han sido abjeto de este expediente, de modo que no pueden? 
negociarse ñi tener valor alguno los títulos primitivos, alen
do valederos y con libertad de negociación las duplicadas que 
las Sociedades de que se trata han expedido y expidan.

Y á los efectos procedentes, cumpliendo lo mandado, II- 
bro el presente para su inserción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
que firmo en Barcelona á 10 de Marzo de 1893.=Mariano 
Gros.=Hay un selkvdel Juzgado de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Norte de Barcelona.»

Y á fin de que se inserte en la G a c e ta  de  M a d r id , se ex
pide el presente en Madrid á 20 de Marzo de 1893.=Mariano 
Fonseca. =  Ante mí, Juan Hartos. X —1707

MADRID—PALACIO
Por la presente y en virtud de providencia dictada pava 

ahejor proveer por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, en los autos de menor cuantía 
promovidos por D. Juan Viglietti, contra D. Justo Zorrilla y 
D. Pedro Fernández del Rincón, sobre tercería de dominio de 
varios muebles, yo el Escribano cito á D* Pedro Serapio Fer
nández del Rincón, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de tres días hábiles, siguientes á la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, á la una de bu tarde, 
á fin de que absuelva las preguntas que el Juzgado le dirija 
y  reconozca además la certeza de un documento privado pre
sentado en dichos autos por la representación de D. Juan 
Viglietti; bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 7 de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Muñoz.=El Escribano, Narciso Tribaldos.

94—P

En virtud de providencia fecha 13 del corriente mes del 
Juzgado de primera instancia del distrito de'Palacio, recaída 
en los autos de concurso voluntario de acreedores del Exce
lentísimo Sr. D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Juque de. Ve
ragua, se ha mandado publicar el nombramiento de Síndicos 
de dicho concurso hecho en junta celebrada él 11 de este mis
mo mes á favor de D. Salvador González Montero, D. Faus
tino üdaeta y Villachicá y D. Ramón María Lobo y Casal, to
dos de esta vecindad y con domicilio en las calles de San Ma
teo, núméfos 7 y 9, Biblioteca, núm. 2, principal, y Juan de 
Mena, núm. 5, respectivamente; previniéndose á cuantas per
sonas tengan bienes del señor concursado los entreguen á los 
referidos Síndicos. >

Madrid 16 de Febrero de 1893. = V .° B.°=Muñoz.=El ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. 93—P

# D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio dé la misma.

Por la presenté requisitoria y  término dé quince días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta , Diario oficial de Avi
sos y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se cita, llama 
y  emplaza por úna sola vez Á D. Joaquín López Pérez, hijo 
de Antonio y de María Josefa, natural de Marbella, provincia 
de Málaga, soltero, cesante, de veinticinco años de edad; 
que últimamente habitaba en la ciudad de Córdoba, patio de 
San Francisco, núm. 1| cuyo actual domicilio y paradéro se 
ignora, para que dentro del referido término se presente en 
dicho Juzgado ó en la Cárcel modelo de esta Corte á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa que se lé ha se
guido por el delito de estafa; advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más acti
vas diligencias para la prisión y conducción á la cárcel celu
lar de esta Corte de dicho sentenciado, poniéndole á mi dis
posición y dándome aviso de haberlo verificado.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 1893.=Buenaventura 
Muñoz.«Por mandado de & S., Santos Pinto 95—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos 
promovidos por Doña Juana Bsnítez y Cantero sobre qtie se 
la declare pobre para litigar con los herederos de D. Miguel 
Bañuls, se cita, llama y emplaza a los Sres. D. Jaime Bañuls 
y D. José Baydal, éste, como marido y legal representante de 
Doña Josefa Bañuls, para que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, debidamente representados, 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción del presente edicto, á contestar la demanda incidental 
de pobreza propuesta por la Dona Juana Benítez; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar siguiendo el juicio en su rebeldía, sin más oírles 
ni emplazarles.

Madrid 18 de Marzo de 1893.=V.° B.°=Muñoz.=El actua
rio, Fernando Beltrán Aguado. 92—P

MALAGA—MERCED
/ D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á María García Ferrer, de diez y ocho años de edad, 
hija de Juan y Concepción, natural de Casabermeja, de estos 
vecinos, soltera, dedicada á las tareas de su sexo, no sabe 
leer ni escribir, tiene de estatura un metro 25 centímetros 
pesa 46 kilogramos, dimensiones de las manos 15 centíme
tros, ídem de los pies 24, color de los ojos negros, ídem del 
pelo ídem, no tiene cicatrices, y el color de su rostro es cla
ro, para que en el término de diez días, que se contarán désde 
que sea inserta la presente en la G a c e ta  d e  M adrtd , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de San Agustín de esta ciudad, planta baja, con objeto de 
citarla y emplazarla para ante la Superioridad, á donde ha 
de ser remitida la causa que se le instruye por el delito de 
hurto.

Al propio tiempo ruego y éncargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía Judicial, procedan á la busca y presentación en este 
Juzgado de la citada procesada.

Dada en Málaga á 2 de Marzo de 1893.=Cipriano Cirer.= 
Por su mandado, José Ríos. J  1627

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan de loé Ríos Báez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad. 
. # Doy fe que en este Juzgado y por ante mí penden los autos 
juicio ordinario de mayor cuantía, en los cuales se ha dicta
do la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva es cómo sigue* 

\ «Sentencia.—Én la ciudad dé Málaga á 18 de Marzo de 1893, 
el Sr. D. Francisco Gallego y Blanco, Juez dé primera instan- 
cia del distrito de Santo Domingo dé la misma, habiendo vis
to eétos áütos juicio ordinario de mayor Cuantía, promovidos 
por la Excína. Sra. Doña Petra Gutiérrez de la Concha y To- 
val, Duquesa de Abrantes y Marquesa de Sardoal y del Due
ro, contra los Sres. D. Joaquín dé la Gándara y Navarro y 
D. Luis Manuel de Cuadra y González de la Rasilla, sus here
deros y causa habientes, siendo Abogado y Procurador de la 
parte actora D. Antonio Díaz Mausuco y D. Francisco Sa- 
martino Martínez, y en rebeldía los demandados, teniendo 
por objeto el pleito, la cancelación dé las hipotecas constitui
das sobre varias fincas de la vega de este partido judicial*

Y vistas las disposiciones legales citadas: ’
Falló qué debo dé condenar y cóhdeñó á los Sres. D. Joa- 

qmn deda Gándara y Naváirb y H i^ ú i iM M  
González d^amasiMat éus hérederbsy CáuSáhabíéhtéM Wffim 
canceleh totalmeñté laís hípotécaS óóñstítüídáé á fw orW *  
bre lasfincas dn la vega de Churriana; partido j UfiCíáltíé éátá 
ciudad, cuyas descripciones aparecen dé los resúltaúdos pri
mero, segundo, tercero y cuarto de esta sentencia, sin htóef 
expresa condenaciónjde costas; y  en Tazón á la rebeldía de los 
demandados, publíquesé la cabeza y parte dispositiva dé está 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , y no compareciéúdó óportuñámente los demandados 
para otorgar la escritura de cancelación ordenada, líbrese 
mandamiento al Registrador de la propiedad de éste partido 
para que tengan efecto.

Así, por esta mí sentencia, lo pronuncio, mando y firmo — 
Francisco Gallego.  ̂ •

Cuya sentencia fue publicada en el mismo día.»
Los anteriores insertos concuerdan con sus originales á 

que me remito, y para que conste á los efectos mapdados, 
pongo el presente en Málaga á 18 de Marzo de 1893.= Juan delost Bios. x-rm

 ̂ Yo el infrascrito Escribano del Juzgado instructor del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
: Doy fe que en diligencias sobre cumplimiento de ejecuto

ria recaída en causa contra Juan Fernández Morales por le
siones, sé encuentra la siguiente requisitoria:

. «D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor dél dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Per la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández 
Morales; natural y vecino de esta ciudad, hijo de Enrique y 
Francisca, soltero, herrero, de diez y ocho años de edad, y 
que habitó en las casillas de Morales, núm. 56, para que en 
el término de diez días, á Contar desde la publicación en la, 
G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta próviñciá, se pre

sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplidla conde
na de un mes y un día de arresto máyoí qué lé há sido im
puesta en causa sobre, lesión es; apercibido de que si no com
parece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. . ¡ " . 'r <

ALpropio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial la: busca; cáptura 
y conducción á dicha cárcel pública^ del penado de refe* 
r e f c c i a ' - ‘¡o . • < y  ,n .

Dada en Málaga a 6 de Marzo de l893.=Francisco Galle- 
go.=E l Secretario, Enrique Moreno.» f ^

* Y para que conste y publicar en la G a c e t a  tos M a d r id  ' 
expido el presente en Málaga á 6 de Marzo de 1893.^E nri
que Moreno. J—1593 '

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro; Juez instructor del partido.
En virtud del presente se hace saber que en el térm.íno de 

diez días, a contar desdé que tenga inserción este edicto en 
el Boletín t oficial de Sevilla y G a c e t a  de  Ma d r id , y ú todos 
los que se crean con derecho á la pertenencia de un; caballo 
tordo claro, más de marca, capó a, con un hierro e,n la pata 
izquierda figurando uná R, de diez á once años, que se pre
senten en este Juzgado á fin de recibirles declaración sobre 
la legitimidad del mismo; con apercibimiento d ; que si no lo 
verifican les parará él perjuicio que haya lugar Un derecho.

Marchena 6. de Marzo dé 1898.=,Joaquín Chaparro.=E1 
actuario, Enrique Serrana. J—1584

HARTOS
# D. Baldomero Rofas Salinero, Juez de instrucción de este 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Anquita, vecino de Frailes, de unos veinti
cinco años de edad, de estatura baja, ojos negros, boca me
diana, pelo negro, barba algo rubia, viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de paño» negro, sombrero hongo y ceñideras, para- 
que en el término de quince días, conta dos desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d b  
M a d r id , comparezca anta este Juzgado, sito en la calle 
Tranquera, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que en su contra se sigue por dispar os de arma de fue
go y lesiones á Matías García López;: apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio» ú 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y  
captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido 
en clase de preso á disposición de este Juzgado con las segu
ridades oportunas, pues en ello está interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Martos á 2 de Marzo de 1893.=Baldomero Ro
jas. =Por su mandado, Juan Serrano. J—1828

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción do 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernández Baeña, natural de Viznar, vecino de esta ciudad, 
casado, panadero, de veinticinco años, hijo de José y de Pu
rificación, para que en término de Veinte días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante la Sección pri
mera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
Granada á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre hurto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado.rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 3 de Marzo de 1893.=Manuel Villalobos. 
Por su mandado, Ricardo Martínez. J—1596

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan 
Francisco Palomares Alonso, conocido por el apodo de Palo- 
marilios, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Cabera, ig
norándose el nombre de su padre, casado con María Rubiño 
Luna, guarda de campo, de cuarenta y siete años, siendo sus 
señas personales estatura sumamente pequeña, así como sus 
manosjy sus pies, pelo y ojos negros, barba poblada, nariz 
aguileña, cara oval, color moreno, sin otra seña particular 
que una gran cicatriz que le atraviesa casi toda la cabeza, 
para que en término de veinte días,*contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en eBta cárcel nacional á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que en su 
contra y su hijo Francisco Félix Palomares Rubiño se ins
truye sobre asesinato frustrado; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y Je parará el perjuicio que haya 

'lugar. ..i k
J ,n;41 prqpio^ieinpo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), ex- 
hortó y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
¡militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que

Erocedan á la busca y captura del susodicho procesado, y  
abido que sea lo remitan con las seguridades convenientes 

á esta cárcel nacional á mi disposición; pues en ello se inte
resa la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 7 de Marzo de 1893. =Manuel Villalo
bos. =Por su mandado, Ricardo Martínez. J—1629

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ana Aguilera Martín, natural de Motril, vecina del mismo 
pueblo, hija de Manuel y de Isabel, casada, de treinta y tres 
años, para que en el término de'veinte días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca ante la Sección 
primera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Granada á responder á' los cargos que la resultan en la 
causa que en su contra se instruye sobre lesiones; bajo aper
cibimiento qúe de no hacerlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lügar;

Dada en Motril á 4 de Marzo de 1883.=Manuri Villalobos* 
Por su mandado, Rieardo Martínez. Ĵ —1*595

D. Matiuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción dá 
esta ciudad.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza A 
José Haro Alonso, natural y vecino de Balobreña, hijo 
Salvador y Josefa, casado, jornalero, de treinta y un años^ 
para que en término de Veinte días, contados desde la publ?^ 
cación de la presente en el Boletín oficial* de la provincia y 
G aó e t a  de  Ma d r id , comparezca ante la Sección primera de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada a respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contal el 
rnisnk» se instruye sobre lesiones; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio que haya 
lugar. - 1 4 - ' ’ * j •

Dada en Motril á 4 de Marzo dé !89&=Manuel Villalobos* 
Por SU mandado, Ricardo Martínez. J—1597

" . * ¿i-.' ■. ■ ; > ¿ 5,v i -  u  1

MURCIA-CATEDRAL.
"" D. Joaquín Soler y Oatalá, Juez dé instrucción del distrS 
to de la Catedral de ésta capital.

Por el presente edicto n^cita y llama á EmiMa Castilla y  
Josefa Contreras, hsbitantes que han sido en la ciudad de 
Lorca, en la  cálle del Ponto, cuya s demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente, én el 
Boletín oficial dé esta^^próviricia y G a c e t a  de Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado, sito en la Audiencia, al objeto de 
recibirles las oportunas declaraciones en el sumavio que pen
de en este Juzgado y actuación del Escribano que autoriza 
sobre hurtó de un cofre á Angela Gil de Montos; apercibien
do á aquéllas que si no comparecen dentro del expresado tér-* 
mino, las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murcia 4 de Mar?© de 1893.^Joaquín Soler*=El actuariOa 
Valentía Bolanq, J—1598
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NOYA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción del 
partido de Noya, en la provincia de la Corana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Luis José María Fernández y Fernández, liijo de J osé 
y María, natural y vecino del lugar de Montaña, parroquia de 
Santiago de Lampón, término municipal de Boiro, en este 
partido y provincia, casado* de treinta y cuatro anos de edad, 
de oficio labrador, cuyo paradero se ignora, aunque parece se 
ausentó á la República Argentina, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca en eBte Juzgado para ser 
notificado de la sentencia firme dictada en causa instruida 
en este Juzgado contra el mismo sobre lesiones graves 6 José 
Vil-a Moarés, su convecino, y extinguir la condena que le lia 
sido impuesta; bajo apercibimiento de que si no lo nace será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho co
rresponda.

A  la vez ruego y encargo a las Autoridades civiles, mili
tares y judiciales y á los ndividuos de la policía judicial la 
captura del rematado Luis José María Fernández y Fernán
dez, que en su caso será conducido á la cárcel de este parti
do-á disposición-del Tribunal superior ;para su ingreso en el 
correccional que se le designe.

Noya 1.° de Marzo de 1893.='Avelino Alvarez O. y Pe
r e z a  Por mandado de.S. S., José Manuel Morales.

J—1509
OROTAVA

D. Rafael Hernández y Valencia, Licenciado en Derecho 
y Escribano de actuaciones de este Juzgado de Orotava.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión se dictó 
la siguiente

«Sentencia.—En la villa de la Orotava, á 1.° de Marzo de 
1893, el Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Jubz de primera 
instancia de la misma y su partido, habieodo visto estos au
tos promovidos por D. Miguel Díaz Llanos, como apoderado 
de Doña María Magdalena Luis y Díaz, dadle ai ¡a á los cuida
dos-de su casa, y vecina de Coronil, en la provincia de Sevi
lla, con el fin de que se declare la ausencia de su esposo Don 
Juan Fruilhé y Baudot? . ■

Resultando que el D. Miguel Díaz Llanos, en la aludida 
representación, acudió á este Juzgado por escrito de 24 de 
Febrero próximo pasado, exponiendo que su poderdante la 
Doña María Magdalena Luís y Díaz otorgó á su favor poder 
bastante y especial para que á su nombre pudiese pedir la 
declaración de ausencia de su esposo D. Juan Fruilhé y Bau
dot; que de este es la consorte legítima su poderdante, y que 

- el propio Fruilhé, que fué vecino del Puerto de la Cruz, donde 
tuvo bu última residencia conocida, se ausentó para la costa 
occidental de Africa en ©1 año de 1880r sin dejar persona en
cargada para que le representase, no teniéndose desde enton
ces noticias suyas,, é ignorándose, por consiguiente, su -para
dero;; que para'justificar los dos primeros 'extremos presenta
ba, como presentó, copia del poder otorgado por su poder
dante en la ciudad de Lluelva, á 2 de Febrero del corriente 
alo, ante el Notario D. Antonio Díaz y Fragoso, cuya copia, 
expedida en el día del .«otorgamiento, viene legalizada en for
ma, y certificación del -acta de transcripción de la partida de 
matrimonio de la Doña Magdalena Luis con elD. Juan Fruilhé, 
expedida por-el Juzgado municipal del Puerto de la Gruz, con 
lecha 11 de Febrero último, ofreciendo, p^ra justificar el -úl
timo' .extremo, ó sea el de la-ausencia del Fraiihé, información 
testifical, fundado en lo que, y aduciendo como fundamentos 
de derecho los que estimó conducentes* concluyó solicitando 
se le admitiese la información ofrecida con citación del Mi
nisterio fiscal, y en su día, previa audiencia del mismo Mi
nisterio, declarar la ausencia del D. Jo.au Fruilhé y  Baudet: 

Resultando que admitida la ínícrmarión, fueron examina
dos, con citación del nombrado Ministerio fiscal, tres testi
gos libres de excepción, y de cuyo conocimiento dió f© el ac
tuario, quienes afirmaron que, en efecto,, hace más de diez 
años que el D. Juan Fruilhé y Baudet i re ausentó de esta 
provincia, sin que desde entonces se haya tenido noticia del 
mismo, sí bien ignoraban el punto á de xnde emigrara y  si 
dejó ó no persona que llevara su representa, uñón:

Resultando que comunicadas luego las i diligencias al Mi
nisterio fiscal, emitió dictamen en ©1 sentido de que procede 
declarar la ausencia del D. Juan Fruilhé;

Resultando que en la tramitación de estos autos se han 
observado las prescripciones de la ley de Enji liciamiento ci
vil que le son aplicables:

Considerando que transcurridos cinco años, como en el 
presente caso sucede, sin tenerse noticias de un ai urente, haya 
o no dejado persona encargada de su representad ón y de ad
ministrar sus bienes, puede declarara© la ausencia,, * conforme 
á lo dispuesto en el art. 184 del Código civil;

Considerando que esa declaración pueden solící tarla, en
tre otros interesados el cónyuge del ausente, con i úreglo á 
lo proscripto en el art*. 185 del citado* Código civil:

Vistas las disposiciones _ legales de que queda hec> >ho wi©- 
rito, y el art. 186 del propio Código;

Fallo ;quel debo declarar y declaro la ausencia de D. Juan 
Fruilhé y Baudet, y álos efectos que procedan, mandar, coma 
mando, se publique esta sentencia en la G aceta  de Ma brxb 
y en el Boletín oficial de esta provincia,

Así lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel Gómez Qu hi« 
tana, . ( ^ J ;

Leída y publicada fue la áfiterior sentencia por el sene >r- 
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia di* 
esta villa y su partido, hallándose celebrando la audiencia 
pública de este día.

Orotava 1,° de Marzo de 1893, doy fe. =  Ante mí* Rafael 
H. Valencia.» ,
. Está conforme con bu original, á  que íne refiero, y para su * 
inserción en la G aceta  de Madrid, libro el presente, visado 
por 8. 8., en la Orotava á 2 de Marzo de 1893.=V.° B.°=E1 . 
Juez de primera instancia, Manuel Gómez Quintana.= Rafael 
H. Valéncia. X— 1 7 0 5 ,. , ;

OVIEDO I

D. Antonio López Planas, actuario del Juzgado de prime- r
ra instancia de esta ciudad.

Doy fe que eh este Juzgado y por mí origen se siguen di- , 
ligencias promovidas por Doña Luisa Palacio y Fernández 
Arangoy vecina y residente en esta ciudad, sobre que se la , 
constituya en depósito, dictándose en esta día la providencia ? 
que literalmente es como sigue; 5

«Oviedo 14 fie Marzo de 1893.=Cítese á medio de edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de lá provincia y Gace» 
t a  de Madrid, á D. Gustavo Bellmunt, marido de la Doña - 
Luisa Palacio, para que el día 23 del actual, hora de las once 
de la mañana, comparezca ante la sala audiencia de este Juz- ¡ 
gado con el fin de proceder á depositar ó constituir en depó
sito a la Doña Luisa; bajo apercibimiento de que sin más ci
tación se llevarán á efecto las diligencias aunque no concu
rra, en conformidad con lo que dispone el art. 1.882 de la lev 
de Enjuiciamiento civil.

Lo m*ndó y firma S. S., doy fe.=Bobadilla.=Ante mí,
; Antonio López Planas.»  ̂ ■

Y  para que llegue á conocimiento y sirva de citación en 
forma al D. Gustavo Bellmunt la providencia inserta, extien
do el presente que firmo en Oviedo, á 14 de 1893.=Antonio 
López Planas. X—1706

PALMA DE MALLORCA—LONJA '

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de la ciudad' de 
Palma. . . .

Hago saber que. en este Juzgado y Escribanía del-que re
frenda se siguen unos autos ejecutivos á nombre de D. Bar
tolomé Ehmor y Simones contra.D. Nicolás Brondo y Ballet 
sobre pago de 30.000 pesetas con sus intereses.al 6 por 100 , 
devengados desde 1.° de Septiembre de 1891 y costas proce
dentes de cierta escritura de préstamo; se mandó, medíante 
proveído de 15 de Febrero último, despachar'mandamiento 
de ejecución por las referidas responsabilidades, cuyo reque
rimiento de pago y consiguiente embargo en su casó no 

. pudo llevarse a efecto .por ignorarse ol paradero de dicho de-' 
mandado D. .Nicolás BrondoyBellet» y por este-motivo en • 

¡i providencia de '2 de los corrientes, recaída á ;solicitud"de la 
[ parte acto rapten ge, acordado que se .practícase dicho:smbar- ■ 
i go sin hacer previamente el .requerimiento-de-pago, y que se 
' le cfte de remate por medio de edictos en la forma que-pre- 
l' viene el art. 1.460, en relación -con .el. 269 de la ley do Enjuí- 
¡ cíamiento civil, concediéndole el término de nueve días para 
í que se persone en los autos y s&'op'onga'.á '.la--ejecución-si. le 
i conviniere...-

Y  en su virtud, en el día de ave? y  para ©Lcubriraienfo 
\ de las responsabilidades de que se ha hecho mérito,"se em- 
¡ bargaren &1 referido deudor 15 acciones del Banco- de --España
■ números 155 064, 169.515 a 19, 173 498 á 504, 203 á 207,835 á
! '814, 2.6i8, 4.886, 887, 4.051, 52, cuyo talón» acreditativo de-- 
’ hallarse dop»«sita-las dichas 15 acciones en el Banco de Es- 
; paña, fué entregado en garantía de las repetidas obligaciones 
! al acreedor y obra al folio 0.° de ios referidos autos; v se ex

pide el presente edicto p?ú& que sirva de citoción-de remate ' 
al repetido D. Nicolás Brondoy Beliet por hallarse como se 
ha dicho en ignorado paradero; previniéndole que si no com-

■ parece dentro del té i mino de nueve' días fijado, le parará el 
. perjuicio que haya lugar en derecho.
\ Palma 4 de Marzo de 1893.¿¿Francisco Rodríguez de Gue- 
] vara. =  Ante mí, Antonio Tomás. ‘ X—1711

j PEÑARANDA DE BRACAMONT-E

; D. Leonardo Guerra y Puerta, Juez de instrucción de esta 
¡ villa de Peñaranda de Bracamente y su partido.
* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á *; 

Miguel Mu gur Martín, natural de Yillarino.de Aire," partí- i 
do judicial de Ledesma, provincia de Salamanca, avecindado 
hace.siete u ocho años en dicho pueblo de Vil]&rino, de oficio 
labrador, de estado, soltero, hijo de Juan y de Concepción, 
de veintinueve años de edad próximamente, residente-últi
mamente en Madrid, calle de Ay.ala, núm. 16, tercero, cuyo 
sujeto suele firmar con el nombre de Borjas, sabe leer y es- > 
cribir, es licenciado del, presidio de YalladeTid, su pelone- 
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz,, cara y boca regulares, ?

.. barba poca, color sano, y su estatura un metro 600 milíme-
■ tros, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el térmi

no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta ré-
* quisitoria sea inserta en la G aceta  de .Madrid, comparezca 

ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultai :n la causa que ce sigue contra el mismo y otro.so
bre estafa cometida por el proce límiento del entierro; bajo 
apercibimiento.de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargó á tedas las Autorida
des, tanto civiles como militares, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura ' 
del expresado Miguel Munguía Martín,Jpqniéndol©, c&so de ; 
ser habido, á disposición de este Juzgado, por hallarse de 
cretada m  prisión provisional en dicha causa.

Dada en Peñaranda de Bracamente á 8 de Marzo de 1893. ? 
Leonardo Guerra.=Por su rúan dado, Manuel Gil.

J—1600 r

POLA DE LENA

D. Mariano Laliga y Alfaro, J iez de instrucción ;de Póla 
,de Lena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernán- ’ 
nández, vecino dél Pino ue Aller, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desdé la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial y G aceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que mu hallo instruyendo contra Salvador Hé- 
via Gastañón, vecino de Santa Cruz, Concejo de Mieras, so
bre lesiones á Cándido Tejón; bajo apercibimiento que de nó 
comparecer dentro del término expresado le parará él perjui
cio á que haya lugar. !

, Pela de Lena 6 de Marzo efe 1893.=Mariano Laliga;¿=. 
Por mandado de B. S., Yíctor J. Miranda y Careaba.

4 J—1630

PUEBLA DE ALCOCER

D. Jone Ldpéz Pelegrín y Tirnm, Juez d.0 primera instan- 
da de esta villa de Puebla de Aléoeer y su partido.

1 Por di presenté hago saber que habíahdo desempeñado el 
,cargo du Registrador interino dq la propiedad de este parti
do D. Fernando Berzosa y Mur, desde el 7 de "Mayo hasta el ' 
23jde Agosto,del ’año próximo pasado, á instancia de dicho 
Bcnor se há instruido expediente en este Juzgado eiLsoíici- 
tud de devolución del depósito que hizo en concepto de 

l  para la responsabilidad del cargo de la cuarto, parte-de 
lo % honorarios qu© devengó; y en su consecuencia he acorda* •• 
dot Ia,?pubRcacíón de este tercer edicto, de conformidad á lo  
qu id ispone el art, 277 del reglamento hipotecario, anun
cian do 6icha devolución de fianza, á fin de que las personas 
que \ ^vieren que haéer alguna reclamación contra dicho se
ñor Registrador interino jpor raspoDsabilidades coiitbíddas én 
el dese peño de su cargo, lo verifiquen ante este Juzgado-'' 
en el té f mino de un mes, contado desde la inserción de este 
edicto en1 Gaoii^a de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia,- , , V : -----

Dado ' vn Puebla de Alcocer á 6 de Mario de 1893.= José 
López FeR-^riií;.¿=.D© su orden, Alfonso del Río. J— 1601

' v PUENTEAREAS

D. José M> \rgarida y Rodríguez, Juez de instrucción en la
villa de Puentcareas y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Sá 
Fernández, solt ero, labrador, de veinte años, vecino de 
Arantey, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez úxrm 9 comparezca m  esta sala- de audiencia á

responder á los cargos que contra él aparecen en.sumario.que 
se instruye contra él sobre delito por lesiones graves cau
sadas á Francisco Fernández Estévez la tarde del día 12 de 
Febrero último; apercibido que de no hacerlo, además de ser 
declarado rebelde, le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Por separado, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan ála 
busca y captura del José Sá Fernández, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Puenteáreas.á 6 de Marzo.de 1893.=José Marga- 
rida y Rodríguez.=Por mandado de 8. S., José Alonso y 
' SolÍB*

Señas del José ¡Sá, Fernández.

Yiste pantalón, chaleco y chaqueta de tela, color cafe cla
ro á rayas, sombrero hongo*"color ídem, usa borceguíes blan
cos, y tiene cicatrices eh el pescuezo de haber sufrido lampa
ron© .̂ J-—1602

.SA LAM AN C A , ■ --

B. Manuel de Torres Requéna, Juez de instrucción de Sa
lamanca.

Por la presente requisitoria se llama á^Nemesio Marín 
Hernández, natural dei Cerro, vecino quejüé de Montemayor 
y  que últimamente se há dicho podía residir en Hervás ,̂ ig 
norándose las demás circunstancias, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
en la G aceta de  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, en que se sigue causa criminal por el delito 
de falso testimonio; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las AutQyidadqs, an civiles 
como militares y á todos los individuos que constituyen la 
policía judicial,"procedan á su busca v captura, poniéndolo 
si fuere habido en concepto de detenido en ía cárcel de este 
partido.

Salamanca 7 de Marzo dé I893.=Manuel de Torres Ra- 
que.na.=Por mandado de S. S., Julián Mancebo.

' ' J—1603

D. Rafael Beato y Sala,,Juez interino de instrucción de 
Salamanca y su partido. , .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gómez Crespo, alias el Chicote, vecino de esta ciu- 
dad, soltero, pintor, de veintiún años de edad, de estatura 
un metro 60 centímetros, su peso 54 kilogramos, dimensión 
de las manos 15 centímetros de largo por 10 de ancho, ídem 
de los pies 24 de largo por 25 de ancho, ojos castaños, pelo 
ídem, no tiene cicatrices visibles, color moreno, no sabe leer 
ni escribir, y  viste pantalón de paño listas blancas y negras, 
chaqueta de paño color café oscuro, chaleco de Bayona, ca
misa blanca, blusa azul, pañuelo de seda de corbata y otro 
negro merino de tapabocas y boina color osfé, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, cremparezcá en la cárcel deísta Ciudad con objeto de 
ingresar en la misma en prisión^ provisional, según está 
Acordada enTa c«usa qUé contra eí mismo se instruye por él 
delito de estafappreviniéndole que de, no hacerlo ée le decla
ra rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida« 
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca y captura de mencionado 
sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
ciudad con las-seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado.

Dada ©n Salamanca á Bde Marzo de 1893. =Ráfa©l Béáto 
y Sala.=Por mandado de S. á., Mariano Sastre. J—1604

T A LA V ERA DE L A  REINA.

D. Manuel María. F uga, Juez de insto acción de. esta. ciu - 
dad y su partido.

For la presenté.requisitoria se 'ílamrv y ©m̂ lcnza i  un su
jeto vestido de somt reTO chambergo, blusa azul, puatalón y 
faja negros, con alpargatas abiertas ó abarcas, y que usa 
poncho, a fin de que en el término de diez días se* presente 
en este Juzgado á responder.de los cargos que je  resultan ©n 
causa por robo de dinero y efectos eñ él parador dé San Pru
dencio, término' de Velada,la noche fiel 15 del pasado Febre
ro, cuyo sujeto es uno de los seis qus penetraron e;i dicho 
parador, de donde sustrajeron un talego y una faltriquera 
con 1.500 reales en plata, otros dos talegos ccm 1.100 leales 
en calderilla y un bote de hojadelata can céntimos, otro ta
lego con L500 .rqal©s..-qA pla'to-Ji^»udá> sobre ,3*000 reales  ̂en 
plata también menuda, que sustrajeron de una alcaueia; 
cuatro jamones, salchichones, chorizos, ocho.botes de pi
mientos en conserva, ,20.ca|etiüa«'''!dei!';i&fea©av.^^picadura, 
tres docenas de ídem en cigarros de papel dé.^á 25 céntimos, 
25 cigar ros apuros de á 10 .céntimos, un adevezo de garganti
lla con su venera y pendientes de oro de forma de calabaza, 
dos,pañuífios de seda, uno amarillo y-otro blanco, con ramos 
en medio y cenefas fondo: azul, habiendo también sustraído á 
unos, arrieros ranas, alforjas de estopa con ÍBicíáleí? p.rG.» 
-unos borceguíes blancos, y sobre echo duros ti^Ltoén en pía- 
M .. y. calderilla.

A l propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la bu«ca y-captura de dicho sujeto y efec
tos, poniéndolos á mi disposición, así como las personas en 
que éstos fueren hallados si no justifican sti legítima adqui
sición.

Dada en Talayera de la Reiha á 4 de Marzo de 1893.= Ma
nuel María Puga.=PQr su mandado, Mariano Gil.de Albacoa.

J r—1579

TORTOBA

D. Maximiliano González de Agüero Lamata, J uez de ins
trucción de Tartosa y su partido. > -

Por la presenté requisitoria cito,Tkmo Remplazo á Gon- . 
suelo Heredia Svaveiira, de treinta y ocho años; hija de José 
y Dominga, natural y vecina de Legkníel; provincia dé Guén- 
ca, cestera, casada con Juan Cortés Heredia, que no sabe 
leer ni escribir y sus señas particulares son: estatura un me
tro 46 centímetros, peso 50 kilogramos aproximadamente, 
dimensiones de las manos 16 centímetros de largas .por siete 
de anchas, de los pies 22 por nueve, color de los ojos y pelo 
negro, rostro moreno,sin-ninguna cicatriz, y cuyo-áetnal pa
radero 83 ignora, por no haber sido encontrada *en esta ciu
dad, donde se hallaba cuando se la fué á capturar, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G ace
ta  de Madrid, comparezca de rajas adentro en las cárceles 
de este partido; bajo apercibimiento de que en otro caso será
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declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encango á las Autoridades civiles» mili
tares y funcionarios de policía judicial para que bí supiesen 
el paradero de dicha Consuelo Heredia procedan á su captu
ra y conducción á las cárceles de este partido; pues así lo 
llevo acordado en méritos de causa criminal que contra la 
misma se instruye sobre hurto de dinero.

Dada en Tortosa á 4 de Marzo de 1893. =Maximiliano Gon
zález de Agüero.~Por mandado de 8. S., Diego Quiroga.

J—1580
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Casimiro González García Valladolid, Juez de instruc
ción accidental del distrito de la Audiencia de Yalladolid, por 
enfermedad del propietario.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un tal 
Antonio Cenarro, cujas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignora, y que se dice residía anteriormen
te en el pueblo de Yillaumbrales de Campos (Paiencia), á ñn 
de que en el término de veinte días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar una declaración en causa que me hallo 
instruyendo contra Lucas Castillo Navarro y otros sobre es
tafa por el procedimiento del entierro; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Yalladolid á 8 de Marzo de 1893.=Oasimiro Gon
zález García Yalladolid.Ante mí, Pedro A. Glano.

J—1608

D. Casimiro González García Yalladolid, Jaez municipal 
en funciones de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián García 
Alcalá, alias el Nene, para que en los días 20 y 21 de Abril 
próximo, á las once y media dé la mañana, comparezca ante 
la Sala de lo criminal dé ésta Excma. Audiencia á fin de 
asistir en calidad de procesado á las sesiones del juicio oral 
de la causa seguida contra el mismo y otros sobre atentado, 
disparo de arma de fuego y lesiones; previniéndole que de no 
comparecer le pararán los perjuicios que marca el núm. 5.° 
del axt. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la captura del mencionado 
Julián García, cuya filiación se expresa al final, y caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado de este distrito, por tenerlo así acordado en cau
sa que sobre fuga del Julián y otro se instruye.

Dado en Yalladolid á 8 de Marzo de 1893.=Casimiro Gon
zález García Valladolid.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Emilio G. Jonás.

Filiación de Julián García Alcalá, alias el Nene.
Hijode MIaríano y de María, natural y vecino de Yallado

lid, casado, de oficio curtidor,, de treinta y cinco años, esta
tura álta, ojos pardos, nariz regular, algo gruesa en la punta, 
pelo negro, barba poblada, cara redonda, color bueno; señas 
particulares: tiene roto el dedo medio de una de las manos, 
cicatrices en ambas partes del cuello y una en el lado iz
quierdo del pecho, aproximadamente al centro del mismo 
producida por un tiro. J—1609

D. Casimiro González García Yalladolid, Juez municipal, 
é interino de instrucción del distrito de la Audiencia de Ya
lladolid.

Poc el presente se cita y llama á Gregorio Schop Echan- 
día, que en 3 de Enero de 1891 f ué licenciado del penal de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, á fin de que dentro de los ocho días siguientes al de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
ulta del Palacio de Justicia, para recibirle declaración en la 
causa criminal que sobre tentativa de estafa y contra José 
Pascuar Cuéllar se sigue; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 8 de Marzo de 1893.=Casimiro Gon- 
záles García Yalladolid.=Por su mandado, Toribio Diez.

J—1632
YILLAYfCIOSA

'  ̂D. Carlos Lage Freire, Juez de instrucción del partido de 
Yillaviciosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Modesto González Fer
nández, de veinticinco años de edad, hijo de José y de Jose
fa, soltero, mayoral de coches, natural y vecino de Tineo, 
que estuvo al servicio de los Sres Horgas en la ciudad de 
Oviedo, siendo sus señas particulares un metro 75 centíme
tros de estatura, peso 74 kilogramos, dimensión de las ma
nos 18 centímetros, ídem de los pies 27, ojos castaños, pelo 
negro, sin cicatrices y de rostro moreno, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con-' 
tados desde la última inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación 
del sumario que contra el mismo y otros se sigue por lesio
nes y emplazarlo para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que' 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión 
está acordada, conduciéndolo, caso de ser habido á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Yillaviciosa á 3 de Marzo de 1893.=Oailos Lage 
Freire. =Por su mandado, Bamón Manuel García. J—1562

ZAMOBA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za

mora y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

nando Yíllalpando Mostaza, vecino de esta ciudad, cuyas se
ñas personales son como de cuarenta y dos años de edad, 
alto, rubio, barba rasurada, ojos azules, y viste pantalón y 
chaleco de paño negro ordinario, blusa de tela con cuadros 
blancos y azules, y goira de tela con listas blancas, para que 
en el término de diez días, contados dasde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Jua
gado á prestar indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de lesiones graves inferidas á su mu
jer María López en la noche anterior; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás

funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole en la cárcel de esta cíudaaá 
disposición de este Juzgado.

Zamora 3 de Marzo de 1893*=De orden de 8. S., José 
Bustamante. J—1610

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad general de Aguas de Barcelona.
Balance al 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Capítulo I.
Bienes raíces y derechos adqui

ridos..  ................... 1.262.000
Capitulo 1L 

Obras para amortizar:
Obras y apropia
ciones varias de 
los acueductos, 
reservas, azudes, 
canales principa
les^ ramos varios 10.279.243*95 

Canalizaciones y 
máquinas varias. 5.697.039*30

------------   15.976.283*25
-----------------  17.238.283*25

Capítulo III.
Material, muebles, abastecimientos.....................  325.032,96

Capitulo IV.
Deudores varios.. ..............................................  328.961*35
Cuenta de orden: contribuciones mineras é 

industriales.. . . .........................   11.877*08

17.904.154*64

PASIVO ~
Capital................................... .......................*.. 15.000.000
Aguas colocadas definitivamente  * 1.043.500
Beparacióú y conservación de las minas, acue

ductos, depósitos.....................................   104.782*78
Idem id. de los establecimientos de elevación,

máquinas elevatorias, tuberías..................... 315.529*84
Idem íd. de ramales é instalaciones particu

lares...............    125.434*10
Eeserva procedente de ejercicios anteriores... 131.51530
Proveedores, acreedores varios. ..................  1.127.983*04
Sobrante para igualar el Fásico al Activo. . . . .  55.348 98

17.904.154*64

Barcelona 14 de Marzo de 1893. =E s copia. =E1 Ingeniero 
Director, Nicolás Becúlez. X —1709

Compañía de los Ferrocarriles dé Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 de Noviembre de 1892.

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.
Lineas revertióles al Estado. 

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo 121.766.080*62
356.000 acciones á pesetas 475............................ . . ............
Intereses de retraso en el pago de dividendos.. . . , . . . . . . . . .

169.100.000
505.849*25

169.605.849*25Madrid á Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcázar á Ciudad Beal......................... ............................
A1 Víappt.ftá r¡nTÍft<ypTUí. . * .............................. .

124.290.439*17 
16.921.028*57 
52.649,345*17 
97 344.949*94 
38.051.489*09 
91.673.776*61 
11.495.29404 
25.076.279*28 
1.022,921*37

Subvenciones.
.Subvención. Zaragoza............................. .... '. ............................. 17.885.864*25

Manzanares á Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba a Sevilla.. • . . .  * • . . . . .  .. ••••••*••••. •. •.,
Madrid á Badajoz y Álmorchón a Belinez.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aranjuez á Cuenca. ......... ......................................................
Menda a Sevilla.. *-i*,• .......» . . . . . . . . . ,« .. . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Yalladolid á Ariza. . . — . ^ . . , . . . . . . . . . . . . . .

Idem Ciudad Beal............ ... ........................... ..........................
Idem. .Cartagena,.. , .................
- Idem,. Córdoba.:». * • .  
IdéiU' :Hufl|va¿.. . ̂ . c .» . . . . . . . .
Auxilios según decretos de 22 de Eneró y 5 de Mayo de 1869.’

4.750.032 96 
18.359.591*59 

6.985.507*34 
T.104.520‘75 
7.141.224

56.226.740*89
580.291.603*86 Beneficios de la explotación.

Lineas libres y demás propiedades d© la Compañía.

Sevilla a Huelva, .„*»••••••» * » « .. . .  • • « • • . . . . . . .  ..  • • . . . . . . . .
Puente de Adjuzen a Caceres.. . . .  • •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■r, i I Linares« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » . . . . . » .Bamales........< rwmmmi marmulla.. ••••»•«••••••••»•*«••*...........
Estudios y proyectos. . . .  • • ... .  . . •>•■-••••........
Material móvil* sabsante y de repuesto..• •*»...... • • . . . . .
Minas de la Beunión y del Guadalquivir. . . . . .  . . .  . . .  ¿. . . . .
Minas de Belmez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . .

32.279.206*69 
7,248.813 34 
2.820.826*42 

491.074*27 
663,058*41 

12.764.945*50 
6.257 872*18 

139.545*93

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la explo
tación hasta el primer semestre de 1863...............

Aplicados á la cuenta de establecimiento de 1868 á 1877.......
9,385.922*19
5.076,259*90

14.462.182*09

62.665.342*74
7.278.183*14

Empréstitos.
Obligaciones Alicante: ' " v ■

[ 1.289.470 1.a hipoteca, series 1.a \
i jdoft ,|f]i€ir*í J a 16. f al tipo de pese—I.4W5.̂ 0 i ^  2 a ^  ,d n  a , 1Q  ̂\ ^  237í5()# # b #

( 11MZ 3.a id. íd. 20.a............. ]
355.831.287*50

Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc ................ . > . . . * « * . . . « . . , . . Beneficios* en las v e n t a s . ; 35.582.944*07

Acopios.
Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..... . . . . . . 10.573.577*55

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz á pesetas 5 0 0 . . . . . . . . .

381.414 231*57 
11.738.675 
31.817.000

Deudores parios. 1.611.297 Total obligaciones.
Compañía de Tarragona é* Barcelona v Francia.. . . . . . . . . . . .

Caja y cartera.
Cajas y Banqueros............................................... ..............

15.316.27395 424.969.906*57

15.972.829*08

28.434.597*91

16.990.249*65

19.762.487*72

32.306.523*60 Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas........................... ............
Saldos de los años anteriores á 1 8 7 5 .. .. . . .  . .
Saldos de los años 1875 á 1891 (fondo de previsión).. . . . . . . .

949.753*30
9.506.474*22
5.516.601*56

Obligaciones en cartera 43.552 al tipo de pesetas 237*50.....
Obligaciones per- ¡ A la Caja de previsión del personal. . . . . .

tenecientes.. . .  ( A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

10.343.600 
2.285.322 86 
7.709.500

40.100.910*58

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar..........................................

Acreedores varios.
Cuenta de la explotación.

Carlas de l a e x D lo t a c i ó n * .* . .  . •• • • . . . . . . • . . . . 26.362.543*71

Caja de previsión del personal............ ........................ ..........
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida..
Acreedores varios y cu utas de orden....... .. • . . . . . .

2.285.322*86
7.709.500

10.320.744*27
Gasftnsi de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . l .. . . . . . . . . .  •. ••*»•••• 19.881.819*85 20.315.567*13

49.472.832*1146.244.363*56 Producto fiel tráfico coa ingresos varios.........................

779.460.505*03 779.460.505*03

Madrid 21 de Marzo de 1893,==El Jefe de la Contabilidad general, J. B. Jaén.=V,° B.°±=E1 Director general, Montesino, X—1715
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Fundiciones de hierro y  fábrica de acero del Bidasoa.
ImentaHo en el 11.° ejerciciokl 1.° de Enero de 1893.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Fábrica Bidasoa y dependencias......................
Ola-aMia  ........................... *......... 81.71149
Minas y accesorios . ..........   M ? ‘2l
Existencias.  ..................................................
Cuentas corrientes - ...............................  207.815 32
C afa...,. .....................    3.088*75
Cuentas por liquidar..*.. ...............................  8.031*90
Consignaciones............................... d.ooU o¿

1.948.821*37

PASIVO
■Capital social. .........    1,250.000
Obligaciones {primeras).  . .........  165,000
Obligaciones de tercera emisión.  ............. . .  * 185,000
Dmdendos a pagar.., •••• 5*122
Obligaciones amortizadas  ........   27*000
Cupones de 1892.  ............. . . . . . . . . . ........    «15*222 .
Cuentas corrientes   .  • •••••*»•.-.. • 262.797*71
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . . » • . .  ■* * * * 37.131*66

1,948,821* 3T.

S. E. ú O. Vera 1.° de Enero de 1893.=E1 Presidente del
'Consejo de administración. ̂ Fermín Roncal, -X —1712 ...

Sucursal dei Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito expe* 

' didos por esta oficina á nombre de D. Paulino López Laneo. 
cuyos números» clase de papel, y cantidades se expresan i
continuación:

Húmero
i del CLASE DE PAPEL .importante
depósito.

7.472 4 por 100 Interior . . . . . . . . . . . . .  20.000
10.249 Idem. ........6 000
7.119 4 por 100 amortizable.. . . . . . . . . . . . . . . .  13 000
5,901 Billetes hipotecarios de Cuba (1886),.. 6.000
7.850 Idem ,.  .........................................' 4.000

A instancia del interesado se anuncia al público por se
gunda vez para el que se crea con de echo a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del 
primer anuncio, se^ún determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento; advirtiendo que pasado dicho término sin recla
mación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente du
plicado de los mismos, anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 18 de Marzo de 1893.=E1 Oficial Secretario, Lucia- 
lio A. Laviaáa, ■■■ ' X—1636—2

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
día l.°de Abril próximo, de nueve á doce de la mañana, y en 
las oficinas de esta Sociedad de Madrid, situadas en la esta
ción del barrio del Pacífico, y en Santander en el Banco de 
Santander, quede abierto el pago del cupón trimestral nú
mero 50 de las obligaciones de primera serie, núm. 37 de las 
de segunda, núm. 25 de las de tercera y núm. 12 de las de la 
cuarta, vencederos todos en el día 1.° del citado mes.

Madrid 18 de Marzo de 1893, =E1 Director, Gil Meléndez 
y  Vargas.' . ■ , ■ - ■ • X—1710

Compañía general Madrileña de electricidad.
Capital: Í.ÍOOJOO de pesetas.

1 Se avisa á los señores accionistas que desde el día 20 del 
actual queda abierto el pago dei dividendo de 32*50 pesetas 
por acción, ó sean.6 y media por 100 del'Capital - por los''be
neficios del ejercí do fia 1892. ,  .

El pago se efectuará en Madrid en la Caja de la Compa
ñía, E ti pos y Mina, 6 duplicado, en la Sociedad general de 
Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17, y en el 
Banco Hispano Alemán, Alcalá, 49 cuadruplicado, contra 
entrega del cupón núm, 1 de las acciones.

Madrid 18 fe  Marzó de 1893.=E1 Director,' Luis Kríbleü.
. , ' X —1713

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once

de la noche ayer llovió enAUíaqete, Arcante, Avila,. Ciudad 
Real, Córdoba, Corana, Gratiáda, Húelva, JaeáV Sevilla y
Valencia. ’ ■ 1 1 ^

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

itt Mataderos púbKcoSLI&tervtínnMh dél Mercadó dé granos 
y Visita de poHcíx urbána, lesjjJjbén^ejr loo pp&cios ,d« los ar- 
turnios consumo en el día de ,ayer los siguientes:

Cara# fe  vaea, de l  á 2*50 pesetas el kilogramo;
Mam de, carnero, de 1 A 2*50 pesetas el k ilo g r a m o .’ 
M im í fe t e r n e r a , '1*50 á 5 pesetas el kilogramo, ; -
I&esfpojóg dé ©ordo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, pesetas el kilogramo.
Idem fresqonA I0m w faa<  el kilogranfe.
Idem en canal, de 1 *69. á 1*71 pesetas el kilogramo*

Arroz, de fi‘60 á^80 pesetas él kilogramo.
. Lutrias, de W A iO ‘66 .peseta» eí kilogramo.
Ca/bói- vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo,,
Idem mineral, á&tym á 0* 10 úéáétafe él Híogrmno,
Cok, á 0*7 osetas ^ lo g r a m o .. . ,
Jabón, ie 0*80 ál*3Q pesetas el kilogramo*
Patatas, de 040 á 045 pesétas el kilogramol
Jamón, d  ̂3*50 á 4 pesetas el Mlogramo.
Pan, d« 0*40 k 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía*, fe 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 peseta» el kilogramo, y á 14 pese-

tas•¡«■decalitrOr-- , * ...
Vino, * ó490 pesetas el litro y á 8 peseta» el decalitro. 
Petróleo, i  0*80 peseta» el litro y á 8 pesetas él decalitro.

RKSES DEGOLLADAS Húmero.

Vacar... ..........................     162
Terneras........  ............   62
Cameros* • t». . . »  717
Cederos. ... r
Cerdo». *••**•»••**••*••*»*■•••»••.•*•».••*••. ■ 388

Total. . . .  . . . . . . . . .  1,329

Bu peso en kilogramos.. . . . . . . .  87.708

Precios á los tablajeros.

Vaca» de 1*30 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*44 á 1*61 */*pesetas el kilogramo.
Cardo» de 1*61 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Madrid 21 de Marzo de 1893.—EI Alcalde»

Bolsa d e  M ad rid .

Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1893, comparada con
la  del día anterior.

i CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................. ^ ..'.■................. , . ~

Día 20, Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. é»M0 09*45-20-25—30
á plazo 69*40 69*25-10-35-40

fin cor. fir. 
cambio m. 69*825 

69*40-45-55-60 
fin próx. fir. 

cambio m. 69 50 
76*50 fin próx. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. «9*50 69*65-40-60 70-80

60*15 25-80-45-40 
69*60-85

Nmms.f s&ies G y Hf áeW®y  960pescíai. 69*70 *
Idem íd. al 4 por 400 exterior,.-. . . . . . . .  74*95 ' 74*90-95-75 0(0

75*05-45-10-20 
no publicado. » 76*85

á piase. » 75.0x0—78**6
fin cor. fir. 

con numeración. 
75‘45 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños,, 75 0(0 750(0
75*05-30-25-4 Ot-4 5 

. .  ̂ , 75*10-50-35-40
Nuevos, sérks&y M.Üé 4 00 y pesetas » 75(65
Idem amoriiiabls al 4 por 4 0 0 . 7 7 * 6 0  77*80-78 C(0

pequeños. 77*75 78*10-40-78 0(0
77*75-85-80-90

 . . .. ; Y,', t. • i 78*50 « '
Billetes hipotecario! de Cuba, 4 8 8 6 . ' 4 0 7 * 8 5  4 07*85-90-80 75
Idem id. ÍÚ., emisión de 4890, aúmeros

4 al 140.001..................     98*40 98*15-4 5-20
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas    71*70 »
Banco Hipotecario de EspañaGédulas 

al 5 por 400, números 4 aV460.000.. . 99*65 »
ídem íd. íd. — Id. al 4 por 4 00, números 

4 á 75. 000; . . , . . . . . . . V . 84*25 *
Acciones del Banco de Espala.. . . .. . ..  334*50 365 0(0
Idem íd. íd cantidades peqneúas. . . . .  364*50 »
Accicnes de ía Compañía arrendatarí» 

de T abacos,A cciones si portador, 448*75 448*50

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

'vahé' BiKEVície • » k i ¡ é  ■'■■■ -Biitwiéw

A lb a ce te .. . .  , y » Logroño. . . . . .  0*95 ».
Alcoy   C‘*í) » ‘Lorca.... . . . t . 0*70 -
Alicante  0*26 » L u g o . . . . . . . . .  0*80 ‘ »
Almería. . . . . . .  0*S6 . Málaga», . . . , . .  0 * SO
Avila..............  0**5. v.» M u rcia ........ 0*f5 »
Badajoz.... . . .  0*8ó »  Orense.. . . . . . .  0**0 »
Barcelona.,.,, 0**0 » .Oviedo.,..  ^21 »
Bójar.. . . . . . . .  0**6 » -Pálenci<u«... . . .  0̂ 30 *
Bilbao... . . . . .  0*20 » Válina Kfáilor.® C**t? »
Burgos.  0*30 )» Pamplona..,»» 0Í25 »
Cáceres... . . . .  0**0 » Pontevedra... 0*i5 »
C á d iz .... . .; . .  0*20 » Reus    .............  0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..^. 6‘f6 •• •»
Castellón...... 0**0 * San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0'35 » Santander  0*20 »
CórdQba   0*3i). » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufiaí.. . . . . .  0*26 » Santiago....;. 0f20V »
Cuenca......•  Cí35 , » Segovia..,  0|30; »
Ferrol.............  0*26 * Savilla   â tO ¿
G eron a ....... 0*26 »  1 Soria..................  é‘30 »
Gijón... . . . . . .  0*fli » Tarragona* c •. 9‘26 »
Granada... 0*30 » Tal.* la Reina. 0*70’ " »
Guadalajara... 0,3© » Teruel.... .. < . 0*30 »
Haro...............  0*21 » Toledo.................  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela   0*|5 »
Huesca.. . . . . .  0*30 » Valencia.. . . . .  ó*20 1 »
jaén................ 0,30 » Valladolid..;.. 0*25 »
íerez Frontera. 0*20 > r * Vigo.... v y;  . 0 20 »
beón................ 0*30 » Vitoria    0*25 »
Lérida  0*2íL . » Z a m o r a . . . Y  í; ¿0*3jD »
Linares  0*25 ■ © Zaragoza..;. . . .  #2^ »

B o ls a s  e x tr a n je r a s ,

Pabís 20 m  Marzo be 1893

¡
Deuda perpeti¿a ai * por 4 00 exterior..,, ¿ "  64*60
Id em íd ,íc l.in terio r ,,,....... ......... .. á »

Idem amortizable al 2 por 4 00.. »
Idem íd. al 2 por 4Â  ^ t é r i o r . . ; * á  *>
Idem í̂ d. al, $ por 400 exterior. . . . . , , í  
Obligaciones ae Cuba.. ......... i  405*00

fondos f r an- ¡  i  pór 4¿b...............................     . . . . ;  á 00*524(2
6 4(2 por *v;¿^ á ¿06*05
Co©solidad(^lnglese.g..V» £  98 $¡$

C am bios  o fic ia les  sobre  p la za s  ex tra n jera s .

Londres, á la visía, libras esterlina, 29*21» pesetas. !
Idem, á 8 días vista, íd. íd., 29*20 id, í
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 0*25-4 6*4 0. i

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Mano de 1893.

TEMPERATURA
ALTURA y hlímedad del aire.

del ............... ............. ' j
barómetro termóMBTKg ■ DIRXCGIIO  ̂ KSfADO 
reducida- ^
¿  o» y en Humede- y clase del viente, del a i e le .

mllímotroR Seco. sido.

6 m añana.. 708'27 6*0 4*5 N E .. .  B risa .. Cubierto.
9 m añana.. 708*64 40*0 7*5 E Id . fte.. M . nuboso.

42 del d ía . . .  707 90 42‘7 9*5 E . . . . .  B risa .. Cubierto.
3 de la tarde 700*44 40 3 8 4 B .. . . .  Id. lig .. Lluvioso.
0 de la tarde 706 86 9*2 8*5 N E .. .  Calma. Idem.
9delan ocae 707*12 8 6 8*0 N E .. .  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra ............. .. 4 i ‘7
Idem m ínim a   ........................................................................ 5‘ 2

D iferencia.............................................. ............... ..........  7*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 6*6
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..........................  44*2

Diferencia ............................................................. 24*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  4 8*4
Idem mínima td  4 2

Diferencia.      ....................................  44*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)^. .............. ............. .......... .... „ . .  254
Oscilación barométrica, íd . (m ilím etros)... . . . . . . . . . .  2 ;3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . ;          ..................   +  0M
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve dé la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 21 de. Mano de 1893. ,

A h W  Tempera-
,bfir$?náfcrifi« <tnr& Pa-Jsm

áO* an ¡?radf>s Eitád© tóftd®
LOCALIDADES f -si nivel = del

del par en cente^i- del eiel®. de la mar.
.milímatró». males, viento, viento.

S. Sebastián. 765*3 47*4 S . . . . . .  Brisa, Despejado. M. trá.*
B i lb a o . . . . . .  765*7 46*2 S E ... .  Id . fte. Id em .. . . . .  Tranq.*
O viedo  764*3 47*0 S O ..,. Calma., »  » '
Coruña(7 h.) 701*3 4.5*5 S  Id em .. Despejado, Tranq.®
S a n tia g o .... 764*4 47*0 N Id e m .. C asicub.*. »
Orense...........
V igo...............  702*4 46*4 SO Id e m .. C u b ie rto .. Tranq.®

Oporto  702*4 4 0*5 E . . . . .  B.» fte. Idem   Idem.
Lisboa (8 h.). 760*8 43*6 N E .. .  íd em ... M. nuboso. Agitada.
Badajoz  764*7 44*0 E  Brisa... N u b oso». ,  »

S. Fern. (7h.) 704*2 44*9 S E .. . .  Id .fte .. C u b ie rto .. Picada.
S evilla .. . . . .  700*4 4 4*4 N E , . .  Calm a. Idem .. . . . .  »
M á la g a ...... 700 8 43*0 S E . . .  Brisa. L lu v io so .. G .oleaje
G ran ada ..... 764;6 9*0 S E . . .  Idem..» C u b ierto .. »

Alipanté. . . .  700‘ á 45*2 ÑE. . .  V* fte . Id em :......... Oleaje,
M urcia.  764*9 44*0 O . . . . ,  Calma.. I d e m . . . . . .  »
V a le n c ia . .. .  768*0 45‘ C E  Brisa... »  »
P a lm a . . . . . .  768*2 44*6 E  »  N u b oso .... Tranq.®
B arcelona ... 769*6 44*6 S E . . .  Calma. I d e m . . . . . .  Idem.

T e r u e l . . . . .  768*7 8*2 S E . . .  B risa.. ídem   »
Z a ra g oza .... 767*4 9 2 N ü .. . . V iento. C u b ie rto .. »
S o r i a . . . . . . .  706*5 7*0 E  Calma.. ídem   3»
Burgos  768*0 2*4 N E .. .  Id em ,. N u b oso .... »
León    - o , .?•
V alladolid ... 706*0 44*0 N E .. .  Idem ... I d e m . . . . . .  »
Salam anca.. 762*7 4 4 ; S E .; . .  Brisa.*. » »
Segovia  763*6 45*5 SO. . .  Idem ... Despejado. »

M adrid  760*4 40*0 É .. . . . íd . fte. M. nuboso. »
E sco r ia l.....  705-*6. 7*2. iE. . . .  B risa .. C u b ierto .. »
C iudad-Real 763‘ 4, 44‘ 0 SSO. . Idem .., L luvioso.. .  »
A lb a c e te .. . .  706*4 8*0 E . . . . Id em .. C u b ierto ,. »

P arís  732*4 , 0*9 NNE.. Id. lig .. Despejado. »
G r is -N e z .... 770*9 5*6 N . / . . .  Calma.. Casi desp.* Tranq.®
St Mathieu,. 760*3 7*4 E S E /  fte. Despejado. Picada.
Isla d ‘A i x . . . ” 66*9 4*8 E  Id e m ,. I d e m . T r a n q
B iarritz.. . . .  764*2 5 4 8 . . . . .  Id em ..; íd e m .» .* .,  rderó.
C lerm on L ,¿; 774*4 -^  2*5 NO»¿.. Calma.. I d e m . . . ;
P erp iñ á n .... 768*0 5^8 O  B * lig . I d e m ., . » . .  »
Sicie  769*0 8*6 SO.. . . Calm a. Idem . . . . . .  Tranq.®
N iza .,. . .  to8 9 , 6*5 E . , . .  Idem ... Id e m .. . . . ,  Idem.

Eloma  769*8 3*4 N . . . .  B / l i g .  I d e m . . . . . .  »
^ápples   770*0 . A %  Q. . . »  Calma.. Idem   , »
Palerm o  774*2 40*4 N Idem ... Íd e m ... . .  »
Malta  769*4 40*6 N B /  lig . Casi d u sp / »

I 4 >

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 8 y 9 de las sentencias de la Sala tercera del Tribn- 
hal Supremo, correspondientes al tomo X.

                       AN UNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID — 
HL Las reclamaciones dé ¿jémpldreé de la Gaceta que por 
extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se haria 
precisamente dentro de los tres días siguiente» al de 1» fepha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
éias, un mes parit lo» suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
»e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS DEL DIA

San Deogracias, Obispo, y Santa Catalina, ‘viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas 
(plaza de San Nicolás.)


